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PUNTOS DE SI

fin la Administración y  Redacción de este periddicor 
callo del Caballero deO rac ia , núm ero 10, principal.

PERIÓDICO MODERADO.

E l importo da la  suscricion en Madrid so abonará ea 
efectivben la Administración. E l de la  de provincias 
del propio mo<io, á por medio de libranzas del Giro m u­
tu o , ó sellos de córreo.-?. y tambicn por le tras  do exacta 
realización á favor de laA dm in istrac ion ;docstaú ltim a 
zmuiera ó bien haciendo el alx>no en efectivo en la Ad­
m inistración, 3c serv irán  la s  siLscTLciones do U ltram ar.

E l importe de las suscriciones guo se envíen por cual­
quiera clase de giros, se hará por medio de carta  certi­
ficada.

ANO I. JdLADRlD.-JUEVES 17 DE FEBRERO DE 1870. NÚM. 7.

ADVERTENCIA.

La empresa de este periódico so compone:
2 ® Do doscientos cuarenta socios en con- 

(¡epto de fundadores, que contribuiráu con sus 
recursos á los gastos de la publicación mien­
tras la suscricion no se establezca sólidamen­
te Esto no impido que nuestros amigos, tanto 
¿e Madrid como de provincias, se adhieran 
en la parte que deseen á la Empresa de E l 
Eco DE E spaña  y nos dirijan artículos, noti­
cias y observaciones que íterjín atendidas y 
publicadas, según el interés del momento y 
la importancia que tengan. Todos, pues, los 
que participen de nuestras opiniones tendrán 
á su disposición las columnas del periódico.

2 . ° De un director, un subdirector y de la 
redacción competente.

3 . ® De una junta inspectora que vigilará 
por todo lo que pueda ser útil al periódico en 
sus diversos intereses.

q_® De una comis’ion de propaganda y o r -  
trauizacion que se entenderá con nuestros 
aroiî os de ?iladrid y de provincias.

Procuraremos desempeñar nuestro come­
tido lo mejor que podamos y sepamos. Entro 
nosotros hay personas ya experimentadas en 
esta clase de lides, y jóvenes que hacen ahora 
sus primeras armas. Procuraremos también 
mejorar incesantemente nuestra publicación, 
y rogamos á nuestros lectores alguna indul­
gencia en los primeros trabajos, porque he­
mos tenido que movernos y desenvolver nues­
tro pensamiento con gran rapidez por haber­
lo así exigido las circunstancias.

OTRA.

No siendo posible contestar en el acto co­
mo desearíamos, á los muchos amigos que nos 
favorecen con sus escritos y suscriciones, les 

rogamos se sirvan dispensarnos por algunos 
dias, á cuyo término, desembarazados de las 
apremiantes ocupaciones que nos rodean cum­
pliremos con mucho gusto con este deber, 

OTRA.

Rogamos á nuestros colegas de Madrid y 
provincias que no hayan recibido nuestro pe­
riódico, se sirvan reclamarlo, así como á 
nuestra vez les interesamos se sirvan verifi­
car el cambio.

prácticas revolucionarias. Pero no tema el 
señor ministro de la Gobernación que las Cór- 
tes, ni su compañero el de Hacienda, le su­
priman el sueldo. Las economías, está visto 
ya que no se hacen por los hombres de Se­
tiembre, puesto que han reostablecido desti­
nos y cargos que suprimieron por innecesa­
rios los gobiernos anteriores.

Pero después todo, ¿cómo se puede ex­
trañar de este incidente el Sr. Rivero, cuan­
do S. S. dijo, y bien claro, que no habla vis- 
tOj que no conocía el presupuesto de su mi­
nisterio?

Mentira parecerá; mas es muy cierto que 
lo dijo, contestando á los cargos del Sr. F i- 
gueras, quien sin duda hubo de excitar la bilis 
del Sr. Rivero hasta el punto de hacerle pro- 
rumpir en importunas exclamacioites.

Prosiguió en la sesión de la noche, la dis­
cusión sobre el presupuesto de Gober nación, 
que combatió el diputado demócrata íSr. J i-  
meno Agius, pidiendo en un largo discu.’’SO la 
supresión de varias provincias, audien cias, 
capitanías generales y universidades.

Al tratar del gobierno de Aladrid, el se-' 
ñor Aloya presentó una enmienda que fué ad­
mitida en sustitución del artículo.

El Sr , Tutati combatió después el relati­
vo á la policía, diciendo que entro la. que te­
nia el ayuntamiento y la del gobierjjo de pro­
vincia, gastaban más que en años anteriorfjs, 
á pesar de haberse restablecido f A tercio de la 
Guardia civil veterana que lúé. suprimido al 
principio de la revolución.

A las once y media de la noche, hora en 
que nos retiramos de la tribnn a, continuaba 
el Sr. Tutau combatiendo el ¡r )resupueslo de 
Gobernación, y diciendo send as verdades al 
ministerio por no haber h-edá' o las economías 
que reclamaba de otras adm.' nistraciones.

CRÓNICA PARLAMENTARIA.

En la sesión de ay êr tarde se terminó la 
discusión sobro eí proyecto do ley de arbi­
trios, sin otro incidente digno de llamar la 
atención que una reclamación del diputado 
Sr. García.

Parece que este señor había presentado 
Tina enmienda al árt. 11, y que pasó des­
apercibida para la mesa presidencial al tra­
tar dicho artículo. Descuidos lamentables sue­
le padecer, según venimos observando, la 
presidencia de las Constituyentes; pero en 
este caso creemos que más bien que descuido 
parece un exceso de ministerialismo. El pro­
yecto fué ley al fin, y en su consecuencia ya 
tenemos en campaña á la contribución de 
consumos, acordada por uñás Córtes eminen­
temente revolucionarias y liberales. No deja­
remos de consignar el hecho de que el señor 
Figuerola tuvo gran cuidado en dejar el dan̂  
co azul antes de que se procediera á la vota­
ción del artículo en que más se distingu'U'ja 
índole de ese impuesto,

¡Es sorprendsiite la abnegácíort del señor 
Figuerola! Presénta un proyecto de ley á las 
Córtes, de acuerdo con «ti com pañero el mi­
nistro de la Gobernación: dá ’ja comisión su 
dictámen, con el que no está del todo coníor- 
nie, y sí el Sr'. Rivero: queda., pues, en disi­
dencia el Sr. Figuerola con el uno y con la 
otra: apruébase el proyecto, y deja de votar ¡ 
su parte mas esencial el señor ministro de 
Hacienda, y este señor continúa,, sin embar­
go» en su puesto.

Entróse luego en la discusión del acta de 
Cádiz, que no ofreció incidente notable, y des- 
Pties en la del presupuesto de Alarina, que 
HUedó aprobado.

Puesto ya al debate el de Gobernación» ol
Rivero dió lugar á un nuevo espec táculo 

como los presentados en dias anterioref i.
Al votar el artículo primero, que ir; ita del 

neldo del ministro, pidióse por varios dipn- 
ados que el acto fuera nominal. Al oir el 
c  Rivero esta palabra, y creyendo qiu > hacia 
oterencia á su sueldo, dijo todo asi istado, 

‘íotisternado y afligido:
/Cómo! ¿mi sueldo NOAJINAL? 

úr L *̂ n̂.do en la tarde < le  ayer
inequívocas de lo mal que le s entaria 

no obstante de sr i acen- 
0 patriotismo y desinteresado am> pr á las

TORAIENTO Y CASTIGO.

Ayer expusimos^ y  di ;mostramos de una 
manera evidente que la re volucion de Setiem­
bre no liabia producido r lada por sí, ni en la 
región de las ideas, m  ci i el órden de las re­
formas; y que por 710 pi -oducir nada, ni ha­
bía producido un Jaom'ore do respeto y de 
autoridad, que no taivir^ra la historia de in­
consecuencias con q ue tienen que marchar los 
libertadores do Cáddz, y la série de ingrati­
tudes, hácia su rei aa y  señora, que les impi­
de discutir y justificarse!.

Hay aun otro tormento más grande y otro 
castigo más cruel para -los revolucionarios de 
Setiembre; y este castigo providencial consis­
te en que, aparte, de los .medros personales, 
que es lo último de ô ue nos’ hemos de ocupar, 
todo el que se ha metido en la conspiración, 
todo el que ha contribuidiy eficazmente á la 
revolución, ó como personal idsM importante, 
ó como agrupación política, J  hasta aquellos 
que, condenando la revolucioii en su esencia, 
han tomado pretexto para v t'N er casaca y 
cambiar de opinión y de condu cía, todos han 
visto defraudadas sus esperanz as más hala­
güeñas. Nadie ha podido realizi ar su pensa­
miento interno.

El duque de Aíontpensier, qu'tí »se Face 
conspirador por ser de España, U6 puede 
ser rey; y no ha habido, génei’o de imprope­
rios, de insultos que no haya red. bido de la 
Opinión y de los partidos. Es imposib'ie un in­
fierno igual al que debo sufrir un ho).uibre 
bicioso y avaro. La primera vez que ha e."^" 
puesto su dinero lo pierde y no coiía igue su 
objeto. Y va, y viene, y escribe, y se presen­
ta candidato, y todos los esfuerzos so71 inúti­
les, y en todas partes le espera un ¿lesenga- 
ilo y una derrota.

El general Sorrano, bien ha c< )nscgui- 
do un puesto superior á sus facultacte; y á sus 
merecimientes, nq La logrado todaví a, como 
en 1856, que amigos personales y políti­
cos se sobr'-.pongan y ejerzan el mando, que 
es lo qu'^ ellos buscaban, y por lo cual aban- 
doua'-on aquella reina y aquella dinastía, á 
^'íden han perdido, primero con. sus consejos, 
cíespues con su conducta, y últ imamente por 
despecho, por ambición y por soberbia, con 
sus conspiraciones. ^

Aa unión liberal ha sido ingrata con la 
reina, porque no la mantuvo 'eternamente en 
el poder v la unión liberal q.iie entró en la 
sedición para mandar, se encuentra alejada 
del mando, se encuentra menospreciada de los 
progresistas, se encuentra sin destinos. ¡Este 
sí que es gran tormento y gran castigo!

Tampoco han conseguido lo que se pro­
metieron. / . . . .

El general Prim, que coa -aire risueño 
anunció en las Córtes y en las conferencias 
secretas del Senado, que el duque de Génova 
seria rey de España, pese á qu?en pese, y 
que hizo formar á los desdichados progresis­
tas el acta de adhesión á este monarca ima­
ginario, y que creía tener ya resuelta la cues­
tión monárquica, el general Prim se ha en­
contrado chasqueadf j de la noche á la maiia^ 
na, sin tener siquiera un rey progresista a 
quien hacer sócio fie la tertulia de la, calle de 
Carretas.

Los republicanos, que creían tener sus 
¡untas al aire libr -e, su derecho de reunión, y 
Rii libertad de ao cion, han sido desterraos, 
diezmados, emba rcados para Filipinas y fusi­
lados con mucha mas crueldad que en los 
tiempos que ellos; llamaban ominosos, y el go- 
S m  de Serrar.o, Prim y Topete, ni ha res­
petado á los escritores, ni A las masas popu­

lares, ni á los diputados de la nación, á quie­
nes se les ha 11 ̂ 'ado arrastrando á las cárce­
les y á ios presidios. ¿Cuándo, mandando los 
moderados, han sufrido los republicanos lo 
que sufren ahora?

Los carlistas, que creían ganar en este 
rio revuelto, y muchos de los cuales se ha- 
bian acomodado ya al régimen templado de 
doña Isabel II, y que la habían reconocido 
como reina, y que aceptaban el cargo dO' la 
diputación á Córtes para votar siempre á fa­
vor de los ministerios presididos por el gene­
ral Narvaez, y que no tenían inconveniente 
hasta en aceptar destinos de los ministerios 
moderados, los carlistas creyeron llegada su 
hora, levantaron también bandera roja, qui­
sieron probar fortuna, y también han tenido 
el desconsuelo y el tormento de ver á sus ami­
gos desterrados, expatriados, fusilados.

La revolución les va dando álodos su me­
recido. No hay necesidad de que venga la 
llamada reacción y la restauración para hacer 
justicia. La encontrará hecha, porque ahora 
estamos en el principio; y en las agonías los 
revolucionarios se han de destruir los unos á  
los otros, de tal modo, que la restauración 
venga á ser un bálsamo para ellos mismos, 
un lenitivo para sus pe7ias, un reniodio gene­
ral 4 U0 tianqnilicc todos los espíritus y cih.g 
cure tantas calamidades.

A'^éase, pues, bien claramente, cómo la 
Providencia ha preparado las cosas de modo, 
que, sin que pfiedan culpar al partido caído, 
todos los que han tomado parté en la revolu­
ción han sido castigados, y son desgraciados 
en medio de su trimifo.

Hay, además, otros tormentos morales 
que son permanentes, que serán eternos 
mientras ellos vivan, y luego en la poste­
ridad.

El general Serrano, fusilador de los sar­
gentos amigos de Prim y de los progresistas, 
tiene que premiar á los delincuentes que se le 
escaparon en aquella matanza. Por un mismo 
hecho, por un mismo crimen, el general Ser­
rano premia y ca.stiga. Esta es la justicia y la 
consecuencia de los hombres de la revolución.

Por otro lado, los progresistas que llama­
ron á Serrano sanguinario y cruel, tienen 
ahora que besar su mano, y han elevado al 
primer puesto de la nación ai que fusiló á sus 
compañeros de'ahora, cumpliendo su deber.

y  estos hombres se extrañan de que nos - 
otros hayamos levantado la bandera de la 
verdadera conciliación, y cuando tienen estos 
recuerdos y esta historia dentro de su casa, 
quieren distraer la atención para que no se 
les ponga de manifiesto su propia vida.

El Sr. Topete conoce qúc no puedo ceñir 
dignamente la faja de general, y se venga en 
sus jefes, superiores y maestros, maltratáia- 
■doles y declarándoles exentos do servicio.

A todas estas decepciones, á todos estos 
castigos, hay que irrogar la pena diaria de 
tener que estar unidos', para no morir ins­
tantáneamente unionistas, progresistas y de­
mócratas. Si se separan, están perdidos; y 
unidos, no pueden menos de destrozarse y 
morderse.

Ahora todos juntos tienen una pretensión 
más insensata. Quieren encontrar un rey ma­
yor de edad y católico. Esto puede decirse 
ya que es el síntoma de los calambres; por­
que sino han podido realizar lo posible, ¡ có­
mo han de encontrar lo que no existe para 
ellos en el globo!

Jamás castigó Dios á conspiradores con 
castigos más terribles y tremendos.

La restauración será la paz para ellos y 
’a dicha para la nación.

^SOBRE EL PROYECTO DENOMINADO
pE LA. UNIIUCACION X)E LA DEUDA.

\ Artículo primero.

Tin nprirfdico provincias, E l Diario de Barcelona, 
si mal no recordan.’os, asigna como caima del destrona­
miento de Isabel II la desgracia de no haber encontrado 
uquella augusta señora mientras emo la corona un buen 
mtoistro de Hacienda. Notamos muy lejos de prohijar 
esta apreciación visiblemei.’te^xajerada; pero sena cer­
rar los ojos á la evidencia el que el malestar
financiero complicó la situación del p iís , principa men 
te en los últimos años de su reinaiN^» ewírfbuyendo en 
gran manera á extraviar la Opinión y 
sucesos que sin la penuria del Tesoro tal vez no hC l̂e 
ran tenido lugar.

No tratamos de examinar por hoy quíóne.s fueron lod 
causantes de este mal que negar seria ocioso. Afiliados 
en un partido político, nuestros juicios podrían tachar­
se de apasionados si dijéramos que, sin los largos eclip­
ses que por causas de todos conocidas, ha sufrido nu es­
tro partido en la gobernación del Estado, las cosas l'O 
hubieran llegado al extremo que hoy tocamos. Sin em­
bargo, la imparcial historia no podrá menos de consig­
nar que al partido moderado se deben el sistema tribu­
tario, el arreglo de la Deuda y la ley de Contabilidad; 
al progre-sista la suspensión del pago del cupón en 1836, 
la supresión de los consumos en 1854 y la desamortiza­
ción, que en la forma decretada en la segunda época es 
un empréstito disfrazado, y  al unionista las costosas 
guerras de Africa, Santo Domingo, Méjico y el Pacífi­
co, y el haber dedicado á obras publicas, algunas de muy 
dudosa utilidad el 50 por 100 del producto de los bienes 
de.samortizados, que las Córtes Constituyentes del bie­
nio decretaron se emplease en amortizar deuda. Basta 
traer á la memoria estos datos, cuya completa exactitud 
es notoria, para que se diga si es aventurado nuestro 
juicio.

Pero dejando aparte revistas retrospectivas confesa- 
mos con la imparcialidad que ha de servir de guía en 
nuestros trabajos, que la revolución heredó una situa­
ción difícil, y que no estaba la Hacienda para ser mane­
jada por inespertos y alucinado.? teóricos.

Asi es que no faltaban algunas per.sonas de rec­
tas intenciones que creían que solo una revolución

más ó ménos radical podría aliviar las cargas que gra­
vitaban con inmensa pesadumbre sobre el Tesoro na­
cional y el esquilmado contribuyente. Los quede tal ma­
nera pensaban con mejor fé que sano criterio, habrán po­
dido ya desengañarse. Viendo lo que la práctica y  la 
ciencia de acuerdo habían ya proclamado, á saber: la 
esterilidad que producen en las cuestiones económicas 
los remedios violentos y heróicos y la fantasmagoría de 
los recursos del fl«co que no sean la riqueza de los ciu­
dadanos, riqueza, que no en medio de las revueltas, sino 
á la sombra de la paz y del orden se desarrolla y pros­
pera.

Debemos declarar, sin embargo, que nunca pudimos 
imaginar que la gestión económica de los vencedores de 
Alcolea, hubiera sido tan desventurada, tan torpe y tan 
desastrosa.

¿Quién no esperaba que al ménos se hubieran dismi­
nuido los gastos de los servicios públicos, en vez de 
presentar el presupuesto más elevado de todos los co­
nocidos hasta el dia?

¿Quién podía creer que j'a que los gastos se aumen­
taban, se tendría la insensata temeridad de prescindir 
de la contribución de con.sumos y el estanco do la sal, 
sin buscar medios prácticos con que sustituir esos tri­
butos, dado el caso que fuera precisa su abolición?

¿Quién hubiera pensado que, envueltos en una ver­
tiginosa alucinación el ministro de Hacienda, se hubie­
ra limitado á contratar ruinosamente empréstito sobre 
empréstito, sin subasta, sin publicidad alguna, arrojan­
do sobre el país una insoportable deuda de 10.000 mi­
llones.

H asta ajip-upar, como vam os á hacerlo , pti forma de
lista los actos principales del Sr. Figuerola, para for­
marse una idea de su desastrosa administración. Hela

 ̂ Auxilio ó regalo á los ferro-carriles de 120 millones. 
Quiebra de la Caja de Depósitos.
Contrato de 1.400 millones con Roscbild si7i subasta 

y en comisión.
Supresión de la contribución de consumos que pro­

duce al Estado sobre 200 millones.
Capitación. Llevado á efecto donde se ha podido, y no 

realizada donde la han resistido.
Venta de la  indemnización marroquí.
Devolución del depósito de Beschoffsheim.
Presupuesto de 3.000 millones.
Déficit de ÍX)0 millones.
Aumento de gastos en 300 millones anuales.
Desestanco dé la sal, cuya renta daba el Tesoro 122 

millones anuales.
Empréstito de los 2.000 millones de bonos.
Idem de 1.000 millones efectivos sin subasta y en co~ 

misión.
Inverosímiles comisiones pagadas al Banco de París, 

sociedad anónima de nueva creación.
Fracaso de los bonos.
Fracaso del empréstito de los 1.000 millones. 
Disminwion  de las rentas eventuales en 200 m illo­

nes anuales, etc., etc.
Soria gollería pedir más pruebas de la idoneidad del 

Sr. Figuerola, y sin embargo, pronto vamos á ver que 
está dispuesto á otorgar otras, y si cabe, mas coaaclu- 
ventes.

El Sr. Ardanáz, que le sustituyó unos cuantos m e­
ses, se limitó á presentar un presupuesto imponiemdó 
un 20 por 100 á la renta del Estado y creando una n.ue- 
va deuda para atender á las obras públicas.

Al volver á ocupar el ilustre economista Sr. Fi¿;uo- 
rola la silla ministerial, ha arrojado un diluvio de yiro- 
yectos en la- me.sa de las Córtes Constituyentes, siendo 
el de mayor gravedad el denominado de la unificacioit de 
la deuda, en cuyo exámen nos proponemos entrar.

No es e.ste proyecto lo que su titulo indica. F,1 nom­
bre que hip0critamente.se le da solo es la careta con. 
que tratan de cubrirse tres nuevos empréstitos. -

En el largo preámbulo que precede á esta l.ey se emi­
ten juicios de que no podemos menos de hacernos cargo.
Se vanagloria el Sr. Figuerola de liaber venr;ido las di­
ficultades financieras, y dice que «la revolución ha v iv i­
do económicamente."!> Si arrojar por la ventana con fre­
nética temeridad los rendimientos mas ping-ñes, aumen­
tar considerablemente los gastos, contratar empréstitos 
desastrosos y hacer decrecer las rentas eventuales es v i­
v ir  económicamente, preciso es confesar que nada^ hay 
mas caro y desconcertado que la vida económica que nos 
proporciona el ministro del regente del reino.

Puro el Sr. Figuerola se contradice j»almar¡amen- 
te al manifestar en una parte del preámbulo que las 
dificultades de la Hacienda han sido vencidas, y afir­
mando en otra que todavía subsiste en pié un obstdciúo 
y un problema: eldela Hacienda. En qué q-uedamos, ,¿es 
ó no es el Sr. Figuerola el salvador de España?

Reconoce el señor ministro que la nación, después de 
los meses trascurridos desde la revolución de Setiembre, 
ansia entregarse á ocupación fructuosa  para reparar los 
quebrantos sufridos, y se propone desarrollar un sistema 
sencillo que tranquilice los espíritus apocados y haga 
renacer la confianza del capital y del trabajo.

A este fin se ocupa en primer término en describir 
y precisar el mal crónico, cuya curación pretende, y des­
pués de hacer de pasada un justo elogio del Sr. Bravo 
Murillo, que le agradecemos, dice que el Tesoro español 
ha estado en déficit casi constante, que como necesaria 
consecuencia los capítulos referentes á la deuda han to­
mado proporciones extraordinaaias, y que el método de 
acudir al crédito debe tener un límite mareado por la 
prudencia. Todo esto, aunque no nuevo, es indudable; 
•pero se ha propuesto, por ventura, curarnos S. S ., apli- 

cai'do el sirniUa similibus en dósis alopáticas? ^
Si los presupuestos con un descubierto de 200 a 300 

millones eran censurables, ¿qué serán los que arrojan
900 millones de exceso en los gastos? , , ,

••Con ouc autoridad critica el aumento de la  deuda el 
hombre-empréstito, el negociador de 10.000 millones de

•Si el método de acudir al crédito dede tener un lí
-e T ha llegado la  hora que la prudencia aconseja 

Aponerlo, se atreve á proponer un proyecto que 
S o fr o  llamamiento al capital, una séne de nuevos

mos habituado de tal modo á la.s inconsecuen- 
. ,  mntradiciones, á la Uiosincracia áe nuestros

cías, a las i. argumentos más solidos, las razo-
regeneradort  ̂ en contra de su
nes mas meon  ̂ declumacio-
conducta, nos p presente, en que pare-
nes; la oposición y que sientan
ce que ellos rnismc consecuencias, a
las premisas pai’» era detestable,porque

El ngim en  ant i con déficit; pues nosotros
sus presupuestos se 300 p^r 100; era da-
vamos á aum entar ese nosotros vamos á
Ü0.S0 papel, como la mitad
crear en .^-^s la monarquía derri-
d eloq u e ' .. l̂e vivía del crédito; pues
bad^; era imprudente, por>i>.

nosotros vamos á renunciar á todo rendimiento segui’o, 
y á vivir de lo que nos presten siu reparar en medios.
Hé aquí el mal que nos pinta, y hé aquí el remedio 
que nos propone el Sr. Figuerola.

Pero no paran aquí las aberraciones del Necker cata­
lán. Y'ahemos vistoque en su concepto lacuestion de Ha­
cienda sigue siendo un problema temeroso', también sa­
bemos que asigna, como causa de nuestros males, la 
existencia del déficit-, parecía, pues, natural, que nos re­
velase su intento decidido á acabar con e.sa causa, que 
es la solución del problema ó poco menos. El Sr. Figue­
rola es notalile por sus inesperadas salidas, y así, en lu­
gar de ocuparse en la nivelación del presupuesto, critica 
el del Sr. Ardanáz, no porque la nivelación que en él 
aparecía f era ficticia, sino por considerarlo como un 
esfuerzo extremado que traspasábalos límites de la conve­
niencia, y por no poder acejitar las economías en él pro­
puestas; la nivelación deseada, se verificará, según su 
señoría, con el tiempo. Cuando no haya que pagar bille­
tes hipotecarios ni bonos del Tesoro, cuando rindan más 
las rentas públicas, entonces la nivelación está, hecha na­
turalmente. Asi lo afirma el señor ministro, y tras esta 
jicregrina afirmación, si alguien hay que dude de la se­
riedad del Sr. Figuerola, do la eficacia de sus planes y 
del acierto de sus predicciones, descontentadizo debe de 
ser por vida nuestra.

No tratando, pues, de buscar recursos ordinarios, ni 
de decretar economías para dicha nivelación, el proyec­
to se.ocupa en designar los medios de encontrar fondos 
fuera del presupuesto para las atenciones ordinarias.

lin los números sucesivos no,s iremos ocujiando de 
c.stos medios: pues este artículo se ha liccllo ya acmasia- 
do largo. _̂__________

De miesü'o a^n-eciable colega el Comerdo 
de Cádiz, cojiiamos el siguiente artículo:

«El acontecimiento de estos últimos dias es la apa­
rición en Madrid de dos importantes periódicos modera­
dos y dinásticos que vienen á llenar un gran vacío en la 
política de actualidad, ofreciendo un punto de apoyo á 
las opiniones anti-revolucionarias que, faltas de direc­
ción y de guia, podían extraviarse en su tendencia na­
tural á buscar, fuera de lo existente, el remedio de los 
grandes males que pesan sobre el país.

La bandera está ya levantada en la prensa, y en ic -  
dedor de ella irán agrupándose poeo á poco los elemen­
tos conservadores de nuestra sociedad, á medida que 
vaya generalizándose la convicción de que, dentro del 
actual órden de cosas, no hay salvación posible para los 
grandes intereses que el trastorno revolucionario de Se­
tiembre lia comprometido gravísimamente.

Los periódicos revolucionarios procuran atenuar la 
importancia del hecho á que nos referimos, presentando 
á E l E co de E spaña y á E l Tiempo como representan­
tes de dos políticas conservadoras, sí, pero radicalmente 
contrarias la una de la otra. Hasta ahora, sin embargo, 
no hemos visto semejante antagonismo en nuestros ilus­
trados colegas de la capital. Sus doctrinas son esencial­
mente las mismas, y si alguna diferencia hay, apenas se 
jiercibe, aun después de leer con atención los bien escri­
tos programas de ambas publicaciones.»

Podrá decirse que E l Eco de E span.a proclama con 
más franqueza la restauración dinástica en la augusta 
persona de la reina doña Isabel II, mientras E l Tiempo 
se inclina con preferencia al príncipe de Asturias, coipo 
vínculo de unión y de concordia entre todos los partidos 
verdaderamente monárquicos en que se halla dividi­
da la gran familia española. Pero esta cuestión no es, 
no puede ser motivo fundado de discordia para los lea­
le s  y consecuentes defensores de la dinastía legítima, 
en cuyo número se cuentan, sin duda, los hombres do 
E l Tiempo, lo mismo que los de Ei. Eco de E spaña.

Aquí lio se trata de presentar al príncipe de Astúrias 
como un candidato más entre los muchos que han sur­
gido ya de la  revolución de Setiembre. No se trata do 
que el príncipe de Astúrias sea rey de España en virtud 
de una votación parlamentaria, ó de un plebiscito so­
metido al sufragio universal. No se trata, en fin, de 
crear para el egregio principe, una monarquía electiva, 
sin la sanción del dcreclio, que es lo que dá su verdade­
ro carácter, su carácter tradicional y permanente, á la 
institución monárquica.

El príncipe de Astúrias—y en esto convienen Ei.Eco 
DE España y El Tiempo—no puede reinar sino á título 
de sudesor legitimo de su augusta madre, con arreglo á 
nuestras leyes pátrias. Hoy, pues, su derecho necesita 
la abdicación de otro derecho, la abdicación de la reina, 
y mientras esta abdicación no exista, toda controversia 
es inútil sobre si ha de ser la madre ó el hijo  quien per­
sonifique para los monárquicos españoles el derecho tra­
dicional de la monarquía.

Creemos, como E l E co de E spaña , que «el tema 
de la abdicación es de la exclusiva competencia de la 
reina, sin que deba en manera alguna el verdadero par­
tido dinástico anticipar sobre este punto teorías que no 
pueden meaos de ser peligrosas, irreverentes y acaso 
rwmlúeionarias.» Mientras la reina no abdique, su de­
recho es incuestionable, y lo es aun aceptando la lega­
lidad de la revolución; porque las Córtes Constituyentes •
no han decretado ninguna ley que excluya del trono la
dinastía de doña Isabel II, y lejos de eso, han desechado, 
no -ha muchos dias, una proposición que tenia por 
objeto excluir á todos los miembres de la ilustre familia 
de Borbon. El dia que la reina, inspirada siempre en los 
más levantados sentimientos de patriotismo, creyera 
conveniente trasmitir á su legítimo sucesor la diadema 
real heredada de sus mayores, ¿quién que conserve fe 
en la santidad del derecho y de la justicia, no aclamaría 
como rey de España al príncipe de Asturias?

La,cuestión, pues, 110 existe hoy, y mal puede haber, 
por consiguiente, el desacuerdo de que tanto nos hablan 
los periódicos revolucionarios. Los partidarios de la di­
nastía no reconocen dos legitimidades: reconocen una so­
la legitimidad, y esta legitimidad corresponde hoy á do­
ña Isabel II, y podrá corresponder mañaua á su augusto 
hijo; pero el dereclio es siempre el mismo, y de dos co­
sas una, ó hay que prescindir de él, y buscar un nuevo 
derecho como lo buscan inútilmente los hombres de la 

£ revolución, ó hay que aceptarlo tal cual es, y no empe­
ñarse en acomodarlo á las combinaciones de la política, 
del interés ó de la conveniencia.

Fuera de esa cuestión, no tenemos noticia de ningu­
na otra que envuelva un verdadero principio de disi­
dencia entre los dos importantes periódicos con.servado- 
res de Madrid, á los cuales saludamos afectuosamente,
Tomo escritor;? públicos como am i.^s y c o ^  
rios, deseándoles larga vida y el éxito mas feliz en sus

^'"^"por nuestra parte estamos de completo 
acuerdo coa las apreciaciones que Imco L í  
o Z erc io , periódico que i  su nolor.a .liMlra- 

roim¿ ¡ma conscc.iencia política que pne- 
de servir de modelo en la prensa periódica.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.

Ayer fué dia de noticiones: los carlistas 
se despacharon á su gusto: según ellos, se 
habla pronunciado en su favor lá plaza de 

amplona, palabra que sustituyeron por la 
de Larcelona, diciendo que se habia subleva­
do tuda la guarnición, y que antes de cuaren­
ta y ocho horas estaria en armas toda Cata­
luña.

Lo más gracioso es que en la Bolsa causó 
grande impresión la noticia, y andaban algo 
atortolados los jugadores. El caso no es para 
tanto: rebájese mucho de lo que se dice, y 
todavía quedará más que lo que hay. En la 
primavera de 1870 habrá algo parecido á  lo 
que hubo en 1869, pero no pasará el asunto 
más adelante.

Envuelta en una docena de vei'bos, hecha 
por lln á volar anoche la astuta Correspon- 
dencm su novísima profesión de fé  m ont- 
pensiensta, y examinando la grave cuestión 
(le candidatura al trono á la explendente luz 
de s\í farolillo, b impulsada no más de su 
acendrado pati'iotismo, de su amor al órden, 
á la libertad y á la felicidad del país, cree y  
confiesa que solo su hábil, virtuoso y desin­
teresado patrono, D. Antonio do Ürleans y 
Borbon, puede hacernos felices y bienaventu­
rados, porcpie seria la más digna cúpula y co­
ronamiento de la cafáslrofesetembrina.

Bajo este último punto do vista tiene so­
brada razón nuestro lilantrópico y revolucio­
nario colega; nada lo cuadra al roble como la 
bellota; pero es el caso (pie el fruto es algo 
amargo óympropio del paladar y buen gusto 
de los españoles, que no lo tragaron á tres 
tirones, como recientemente han demostrado 
los altivos é hidalgos asturianos.

Según La Correspondencia, ayer tarde 
se reunieron los diputados catalanes y el mi­
nistro de líacienfLa. liara ir.a lar do la  cfin ve— 
niencia de que se suspenda por quince dias la 
subasta del ferro-carril de San Juan de las 
Abadesas, que debia celebrarse hoy, y que 
así se habia pedido ai señor ministro de Fo­
mento.

Es la cuarta vez que se efectúa la subas­
ta de aquel ferro-carril, no habiendo tenido 
resultado alguno en las anteriores: en la 
cuarta sucederá lo mismo, como sucederá 
cuantas veces se subaste, si no se modifican 
algunas condiciones esenciales.

Lástima es que no se construya aquel 
imporlantísimo ramal, pues los carbones de 
la i’ica cuenca do San Juan de las Abadesas 
con los que producirá la todavía más abun­
dante de Belmez, pudieran libertar á España 
del tributo que tiene que pagar á Inglaterra, 
de cuj’os criaderos se abastece nuestra in­
dustria.

En comprobación de las reflexiones que 
anticipamos antes de ayer sobre el resultado 
de las oposiciones á una cátedra de derecho 
romano de la Universidad central, damos con 
gusto cabida en nuestras columnas á la carta 
y copia de la exposición por nosotros anun­
ciada, que se han servido remitirnos los opo­
sitores.

La pretexta ha sido unánime, y 
parece podrá dejar de ser atendida.

Dicen así:

no nos

«Señor director del periódico Ei. Eco de Epaña: 
Muy señor nuestro: Rogamos á Vd., y lo esperamos 

de su bondad, se sirva dar cabida en el periódico que 
acertadamente dirige, á la adjunta exposición, que, el 
dia de su fecha, presentamos en el registro del ministo 
rio de Fomento. De esa suerte adquirirá mejor la publi­
cidad que á cosas de tal naturaleza conviene.

Le anticivamos las más expresivas gracias, y nos 
ofrecernos do Vd. atentos seguros servidores Q. B. S. M, 
—Luis Miralles.—Redro Moreno Villena.—José Manuel 
Prieto.—Diego Bahamonde y de Lanz.—Matias Barrio 
y Mier.—Pedro López Sánchez.

EXCMÜ. SEÑOR MINISTRO DE FOMENTO.

«Los que suscriben, opositores á la cátedra de I n te o -
nucciox AL ESTUDIO DEL DERECHO, PRINCIPIOS DE DERE­
CHO NATURAL É HISTORIA Y ELEMENTOS DE DERECHO RO­
MANO, vacante en la Universidad central, á V. Fi. tienen 
el honor do exponer: Que al verse en la imperiosa y 
triste necesidad de protestar ante V. E. de un acto viola­
dor de la ley, sienten profundamente ser ellos los únicos 
á quienes cumple hacerlo, y los únicos también que 
aparecen interesados. Porque ningún apego á sus inte­
reses les guia, y si sólo la aspiración de todo corazón 
honrado áque la ley, bajo cuyo amparo nacen los dere­
chos, sea .siempre fielmente cumplida, y nunca, ni una 
sola vez, pública y violentamente quebrantada.

»Y porque acreditarlo así conviene á la sinceridad 
de su propósito, anticipan desde ahora la renuncia ex­
plícita de cuantos derechos pudieran corresponderles por 
razón de los ejercicios de oposición que han practicado, 
y piden la invalidación, no solo de Ips del que ha tenido 
la desgracia de que á su favor se infrinja la ley, sino de 
todos, absolutamente de todos; y a.sí su compañero po­
drá acaso llegar por el camino que la ley señala, al 
puesto que noblemente desea.

»líl reglamento vigente para la provisión de cáte­
dras, aprobado en.l.® de Mayo de 18C4, dispone en su ar­
tículo 20, que el opositor que, sin alegar justa causa, no 
se presentare media hora después de la señalada para un 
ejercicio en que deba tomar parte, se entenderá que re­
nuncia al concurso; si la alegase y la estimase bastante 
el Tribunal, podrá suspenderse el acto por un término 
que no paso de ocho días, actuando entretanto las otras 
trincas ó parejas, si las hubiese.

»E1 mismo reglamento, «n su art. 2̂ 1, refiriéndose al 
segundo ejercicio, preceptúa que el opositor deberá pre­
parar la lección en el espacio de veinte y cuatro horas, 
coiiipiei,aYtiente mcoinimicadoj poro facilitando.selc recado 
de escribir y los libros que pidiere, y también cama y 
alimentos: cumplido este tiempo, comenzará el acto pú­
blico, y terminada la lección, que durará una hora, los 
contrincantes harán observaciones, etc.

»Ese es el derecho.
»Los hechos, V. E., sin duda, los conoce por las ac­

tas de los ejercicios que el tribunal le haya elevado. Al­
go, sin embargo, hemos de decir para que, comparado 
con lo dispuesto por el reglamento, puédase fácilmente 
derivar la consecuencia.

»I)on José María Maranges, uno de los opositores, fué 
designado ¡lara comenzar el segundo ejercicio el dia 25 
de Enero último; sacó á la suerte tres cédulas; eligió 
una; fué puesto cu incomunicación, y á las veinte y dos 
horas la quebrantó, manifestando estar enfermo, y reti­
rándose sin conocimiento ni intervención del tribunal.

*Es decir; se habia presentado al ejercicio, habia co­
menzado á practicarle con el sorteo y elección de punto 
para la lección, y con la preparación para la misma du­

rante veinte y dos horas, y, estando practicando el ejer- ‘ 
cicio, le dejó sin conpluir.

oLa ley no concede remedio para ese casó fortuito.
^Realmente no puede concederle; porque si el oposi­

tor, por cualquier evento, sale de la incomunicación, 
no hay forma de que vuélva á 'cóiri?iizrír el ejercicio sin 
establecer una desigualdad irritante é imposible entre 
él y sus compañeros. Si se admite nuevamente en el 
concurso al que después de trascurridas muchas horas 
no prejiara convenientemente la lección, se ocasiona el 
abuso de que pueda pretcstar enfermedad quien, des­
pués de inútiles esfuerzos, ha adquirido la esperiencia 
de que no puede esplicar la lección sobre el tema que 
eligió: siendo de advertir, que consignamos la posibili­
dad de este abuso para demostrar el espíritu de la ley, 
pero sin hacer ni dejar de hacer aplicación al caso pre­
sente. Si al ser admitido nuevamente ha de esplicar la 
lección sobre el tema que eligió la vez primera, se le 
dan condiciones para prepararla fuera de la incomuni­
cación y en mayor espacio de tiempo. Si ha de esplicarla 
sobre alguno de los otros dos puntos, que, con el elegi­
do, sacó ú la suerte, ocurre idéntica dificultad, porque 
también le son de antemano conocidos. Si saca á la suer­
te otros tres pira elegir, viene á tener elección entre 
seis, cuando la ley quiere que solo la tenga, y los demás 
solo la tienen, entre tres.

»La repetición de ese ejercicio, una vez comenzado é 
interrumpido, es, pues, legalmente imposible.

»A1 Sr. Maranges le fué permitido repetirlo.
>Sacó á la suerte otras tres cédulas el dia 1.® de Febre­

ro actual; fué encerrado, y por cierto en habitación más 
cómoda y mejor dispuesta que la que los demás tuvi­
mos; alcanzó también el jirivilegio de poder comunicar 
con algún profesor de la facultad de derecho, y á las 
veinticuatro horas de incomunicación, no completa, ex­
plicó la lección, no llenando el tiempo reglamentario, 
sino dándola exiiontáueamente por terminada á los tres 
cuartos de hora, como pública é ineontcstadamente hizo 
notar su contrincante, y dejóse además conocer por el 
hecho de que no le interrumpiera la campanilla del pre­
sidente, según ocurrió con todos los demás, y es de ri­
gor hacerse al terminar la hora.

»Pues bien; el que á la media hora de la señalada 
para principiar el ejercicio no alegó justa causa que le 
impidiera practicarle; el que, después de prepararse pa­
ra la lección durante veintidós horas, rompió la clau­
sura; el que.Linuata é ilegalmente, fué de nuevo admi­
tido en el concurso; el que eligió entre seis cédulas; el 
que no estuvo en incomunicación completa; el que no 
invirtió una hora en su lección; el que, por lo tanto, más 
de una vez y por más de tres causas, habia perdido todo 
derecho en estas oposiciones, ocupa, según parece, el 
lugai primero en la terna propuesta á V. E. por el tri­
bunal.

»Si ante tal abuso nosotros no protestáramos, nos 
hariamos participes de él, y nuestra conciencia rechaza 
semejante idea.

Podríamos limitarnos á pedir la nulidad de los ejer­
cicios que tan viciosamente se han practicado; pero re­
nunciamos también á los nuestros, para mostrar la no­
bleza de nuestro intento. Lo primero, satisfaría á nues­
tro derecho. Lo segundo, satisface también á nuesíra 
dignidad.

Por tanto,
A V. E. suplicamos que, habiendo por renunciado 

expresamente nuestro derecho, por razón de los ejerci­
cios de oposición practicados, una vez que conste por el 
expediente ó por información que se abra, y en la que 
seamos parte la exactitud de los hechas alegados, se dig 
ne declarar nula la propue.sta elevada á V. E. con mo- 
tiim de los ejercicios del Sr. Maranges, y mandar que se 
verifiquen nuevamente, por los mismos opositores, los 
ejercicios de oposición á la cátedra referida, ante tribu­
nal distinto que al efecto se nombre; comunicándono; 
la resolución que V. E. se digne dictar para conocer y 
usar del derecho que pueda correspondemos. Justicia 
que esperamos de V. E ., cuya vida Dios guarde muchos 
años.

Madrid 12 de Febrero de 1870.—Exemo. Sr.—Luis 
Miralles.—Pedro Moreno Villena.—José Manuel Prieto. 
—Diego Bahamonde y de Sanz.—Matias Barrio y Mier. 
—Pedro López Sánchez.>

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE MARINA.

LEV.

D. Francisco Rerrano y Domínguez, regente del rei­
no por la voluntad de las Córtes soberanas; á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, salud: Las Cór 
tes Constituyentes de la nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.® Las fuerzas navales para las atenciones 
generales del servicio dcl Estado, cuyo sóstenimiento 
corresponde al presupuesto de la Península serán las 
que siguen:

Buques blindados.
Una fragata de 23 cañones y 1.0(X> caballos, armada 

por doce meses.
Otra id. de 23 cañones y 1.000 caballos, armada por 

doce meses.
Otra de 40 cañones y 1.000 caballos, por doce meses, 

en situación «special.
Otra id. de 21 cañones y 800 caballos, armada por 

doce meses.
Otra id. de 17 cañones y 800 caballos, armada por 

doee meses.
Otra id. de seis cañones y 500 caballos, en situación 

especial por doce meses.
S^Otra id. de 13 cañones y 800 caballos, seis meses en 
construcción y seis en situación e.special.

Buques de hélice.
Una fragata con 48 cañones y  800 caballos, armada 

por doce meses.
Otra id. de 32 cañones y 600 caballos, armada por 

doce meses.
Otra id. de 38 cañones y 360 caballos, armada por 

doce meses.
Otra id. de 48 cañones y 800 caballos, en situación 

especial por doce meses.
Otra id. de 48 cañones y 600 caballos en situación 

especial por doce meses.
Una goleta do dos cañones y 200 caballos, armada 

por doce meses.
Dos id. de tres cañones y 130 caballos, armadas por 

doce meses.
Un trasporto de 130 toneladas y 300 caballos, arma­

do por doce meses.
Otro id. de 1.300 toneladas y 300 caballos, ar-mado 

por doce meses.
Cuatro goletas de dos cañones y 80 caballos, arma­

das por doce meses.
Vapores de ruedas.

Un vapor de 14 cañones y 500 caballos, por doce me­
ses en situación especial.

Otro id. da 10 cañones y 500 caball,», por doce me­
ses en situación especial.

Otro id. de seis cañones y  350 caballos, por doce 
meses en situación especial.

Otro id. de seis cañones y  350 caballos, por doce me­
ses en situación especial.

Otro id. de ;ais cañones y 200 caballos, armado por 
doce meses.

Otro id. da dos cañones y 230 caballos, armado por 
doce meses.

Otro id. de dos cañones y 200 caballos, armado por 
doce meses.

Otro id. de dos cañones y 150 caballos, destinado á 
la comisión hidrográfica, armado por doce meses.

Buques-escuelas.
Una fragata de 51 cañones y 360 caballos, escuela de 

quintos marineros, armada por doce meses.
Otra id. de vela de 28 cañones, escuela de cabos de 

cañón, armada por doce meses.
Otra id. destinada para escuela flotante Je guardias 

marinas.
Trasportes de cela.

Urca de 700 toneladas, armada por doee meses.
Místico de 60 toneladas, armado por doce meses.

Art. 2.® Las fuerzas destinadas al resguardo maríti­
mo y á celar el respeto é inviolabilidad del mar territo­
rial en las costas de la Península é islas adyacentes se­
rán las siguientes:

Buques de ruedas i
Un vapor de dos cañones y 120 cáballos, armado por 

doce meses.
Dos vapores de dos cañones y 120 caballos, armados 

por doce meses.
Setenta y dos escampavías, seis lanchas y un pon­

tón, armados por doce meses.
Art. 3.® Para la dotación de los buques expresados y 

el servicio de los departamentos y arsenales de la Pe­
nínsula se necesitan:

Siete mil trescientos cincuenta y cuatro marineros
Cinco mil ochenta y cuatro soldados de infantería de 

marina y guardias de arsenales.
De acuerdo de las Cortes Constituyentes se comunica 

al regente del reino para su promulgación como ley.
Palacio de las Córtes ocho de Febrero de mil ocho­

cientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, presidente.— 
El marqués de Sardoal, di])utado secretario.—Julián 
Sánchez Ituano, diputado secretario.—Francisco Javier 
Carratalá, diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justicias, jefes, gober­

nadores y demiis autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que la 
guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar en todas 
sus partes.

Madrid quince de Febrero de mil ochocientos seten­
ta.—Francisco Serrano.—El ministro de Marina, Juan 
Bautista Topete.

MINI3TEIIIO DE Es t a d o .

Sección comercial.—Circular.

S. A. el regente del reino, de acuerdo con lo infor­
mado por los ministerios de Hacienda y de Marina, y 
deseando facilitar el desarrollo de la marina mercante 
nacional, ha tenido á bien autorizar á los agentes consu­
lares de España en el extranjero para expedir pasavan­
tes á los buques construidos ó comprados por armadores 
españoles en sus respectivos distritos consulares, sin ne­
cesidad del permiso prévio del ministerio de Marina que 
se requiere actualmente; pero sólo para un puerto de­
terminado de los dominios de España, bien sea de la Pe­
nínsula ó de Ultramar, al cual deberá conducirse la 
nave directamente; dando cuenta en el acto á este mi­
nisterio, y poniéndolo al mismo tiempo en conocimien­
to de la autoridad de Marina del puerto á donde la em­
barcación deba dirigirse.

De órden de S. A. lo digo á V. para su conocimiento 
y puntual observancia en la parte que le corresponde. 
—Dios guarde á V. muchos años. Madrid 5 de Febrero 
de 1870.—Práxedes Mateo Sagasta.

Señores agentes consulares de España en el extran­
jero.

REVISTA DE LA PRENSA.

L a  Igualdad , haciéndose cargo del vertiginoso 
mareo de que se halla poseída la coalición que no 
recuerda sus primitivos pactos, sino cuando se trata 
do comer ó llorar sus propias infidelidades, concluye 
su artículo con los siguientes párrafos:

«Bien saben ellos, unionistas, progresistas y cim- 
brios, que el mal de la situación consiste en una cosa, 
que no es la falta de movimiento ni la contradicción que 
los fatiga.

El mal de la situación consiste en que ellos la diri­
gen, y en que siendo fundamentalmente una situación 
revolucionaria, ellos no aceptan la revolución, antes 
bien la desvirtúan y la ahogan para darla muerte.

Proclamó la revolución el sufragio universal, y ellos 
lo mutilan y pervierten y esterilizan con coacciones é 
inmoralidades.

Gritó ¡abajo las quintas!, y ellos la levantan con el 
perfeccionamiento inicuo de hacer soldados á todos los 
jóvenes de 20 años.

Destruyó la monarquía, y ellos quieren reconstruirla 
con materiales inmundos y corrompidos.

Clamó la revolución por economías, y  ellos despil­
farran y derrochan con irritante explendidez.

Dolíase el país de que la llaga de la empleomanía 
fuese consumiendo su riqueza, y  ellos han irritado la 
llaga y la han convertido en un cáncer que devora la 
carne, taladra los huesos y derrite hasta la médula más 
profunda del cuerpo social.

Abolió la revolución unánimemente en las ciudades, 
en los pueblos, en las aldeas, en los campos, en todas 
partes, ese impuesto odioso de consumos que han com­
batido siempre con ardor todos los partidos liberales de 
España, incluso el progresista, cuando de liberal lleva­
ba el nombre; y en la saSion de anoche, el gobierno de 
la revolución, obedecido por la mayoría de la Asamblea, 
restableció la contribución de consumos, anatematiza­
da en todos los pueblos, y la restableció hasta con el 
glacial menosprecio de una indiferencia insultante.

L a  h a c io n , analizando cuáles son los progresis­
tas que ocupan los puestos políticos y  administrati­
vos que la  revolución paso en sus manos, hace la si­
guiente división entre sus correligionarios, que no 
deja de ser curiosa y  de probar la  perfecta identidad  
de miras que existe en esta comunión.

«Tenemos progresistas radicales, que casi, casi acep­
tan la república; progresistas de la revolución, que en­
cuentran la personificación del partido en el general 
Prim, que con admirable tenacidad, y sin encontrar el 
apoyo que debia esperar, inicio y llevó á cabo la série de 
movimientos que se terminó en Alcolea; progresista.s 
que consideran absolutamente necesario mantener la 
conciliación con los otros partidos para que la revolu­
ción no se hunda; progresistas intransigentes v exclusi­
vistas que prefieren la oposición y el ostracismo indefi­
nidos á ceder en un ápice de-sus aspiraciones; progre­
sistas que solo piensan en el invicto duque de la Victo­
ria, cualesquiera que fuesen las consecuencias de su ele­
vación; progresistas afectos al duque de Montpensier, 
que consideran como la persona que en el trono repre­
sentaría mejor á la revolución; progresistas, en fin, que, 
envueltos en la antigua bandera, rechazan determina­
dos derechos, sobre todo el sufragio universal, la liber­
tad de cultos y la absoluta de imprenta.»

Después do leer las líneas que proceden, casi, 
casi vam os creyendo que los progresistas son sus­
ceptibles de conocerse á sí mismos.

E l  Im parcia l, con el título de Los errores del 
tSr. Topete, publica uu artículo rectificando los erro­
res cometidos por el ministro de Marina al asegurar 
en la  Cámara, que la  gran decadencia de nuestro 
comercio exterior se debe en su mayor parte á la 
guerra con las repúblicas del Pacífico.

Añade el colega que no basta ser un valiente

marino para meter-sc á hablar de lo que no se en­
tiende.

L a  Iberia  se ocupa del proyecto de ley sobre or­
ganización y  reemplazo del ejército, y  como es na­
tural lo pone por las nubes defendiéndolo dé los 
ataques de los republicanos.

L as Xocedades trata do calmar á I m  Iberia  
alarmada con el viaje del duque de Montpensier 
y  dice:

Tranquilícese la conciencia de los revolucionarios. El 
duque de Montpensier, á quien nue.stro colega, en nom­
bre de la revolución, aconseja que desista de su candi­
datura, no tiene que desistir ni desnudarse de esa blan­
ca túnica de pretendiente que no ha vestido nunca.

¡Pobrccito! ¿con que no ha, vestido la  toga blanca 
de los pretendientes? Bien puede ser, pero en cam ­
bio, el colega es por demás cándido si cree que con­
vence á alguien.

L a  D iscusión, en un artículo que titula T n ju s ti-  
cias sociales, la emprende contra la  m ayoría de la  
Cámara y  contra todos los partidos coalicionistas, á 
quienes hace severos cargos y  les exhorta á que ha­
gan con energía revolucionaria las reformas ex ig i­
das, según los republicanos, por el derecho en los 
Códigos y  en las instituciones, rompiendo con todas 
las trabas que se opongan á ello, y  señaladamente 
con la coalición unionista, que indica como la causa 
de todas; pues de otro modo, concluye, si no se repa­
ran las injusticias sociales, seremos víctim as de la 
vacilación ó del despotismo, que en último término 
producen males análogos.

E l  P a ís  publica un artículo defendiendo el ma­
trimonio civil.

E l  Puente de A lcolea, en uno titulado Jjos res­
tauradores, trata de probar que la legitim idad de la 
reina, lo mismo que la do su dinastía, no existen ni 
en el derecho divino ni en la  soberanía nacional. El 
primero, dice, yaco insepulto cu los campos de V er- 
gara; la segunda se ha divorciado para siempre de 
la  raza borbónica en los campos de Alcolea.

Basta que lo diga nuestro colega.
E l  D iario  E spañol censura y  demuestra la in­

justicia que envuelve la preposición de ley  del dipu­
tado Sr. lUbcr sobro tiboliciou dd las cesantías do 
los ministros.

L a  Opinión N acional nos regala su décimo quin­
to artículo de PolU ica m ontpensierista, y  á seguida  
nos cuenta un chistosísimo é ingeniosísim o cuento 
que en resúmen quiere decir, que si España no re­
vienta de felicidad es porque el duque, so patrono, 
no es rey. Aunque poco aficionados á .cuentos, con­
fesamos que el que nos ocupa es delicioso.

E l  U niversal habla sobre la necesidad de las le­
yes fundamentales. Es quizá el único de los perió­
dicos revolucionarios que conserva la frescura nece­
saria para repetir la ya  vieja frase de que el mundo 
observa con admiración ol movimiento revoluciona­
rio de nuestro país. Concluye su artículo con la si­
guiente indirecta á los unionistas:

«Sí, en ol vilipendio morirá el partido ó partidos 
que, entorpeciendo la sanción de las leyes fundamenta- 

que han de concluir con el período revolucionario.les
contribuyan al desprctigio de la grande obra iniciada 
en Cádiz, alienten á sus enemigos y hagan infructíferas 
sus a.spiraciones. Lo decimos muy alto, y á la faz de la 
nación, que observa y mira estos partidos para lanzar 
sobre ellos el estigma de su execración. ¿Nos entenderá 
la unión liberal? Si no nos entiende, la culpa será suya: 
bastante hace el que avisa, y el que, como nosotros avi­
sa á tiempo.»

E lC e r tá m e n , con elép ígm fe de j .a m á s , j a m á s , 

dá el grito de alerta contra la  reacción.
E l  Pueblo  recomienda al partido republicano 

prudencia, prudencia y  prudencia, y  dice en apove 
de este consejo:

«Obrando con prudencia no hubieran ciertos hombres 
levantado la bandera federalista, seducidos por sistemas 
y ejemplos que no tienen aplicación para España, evi­
tando así la división del mismo partido republicano y el 
alejamiento de todos los que aman la independencia y 
.grandeza de la pátria.

Obrando con prudencia no se hubieran predicado 
doctrinas absurdas é impracticable.s, que nada tienen de 
republicanas, y q.io lian alarmado á las clases acomo­
dadas, poniéndolas oa guardia contra el partido repu­
blicano. Obraufc’o con prudencia se hubiera destruido la 
V ulgar preociqiacion de que la república significa anar- 
quía y  de que republicano es sinónimo de trastornadory 
bullanguero. Obrando con prudencia no hubieran pro­
bablemente ocurrido las sangrientas colisiones de Cádiz, 
Málaga y Jeréz, ni las desatentadas sublevaciones de 
Octubre, (lue daño tan inmenso han causado a-la repú­
blica y á h libertad.

L n Epoca trata de demostrar, que la revolución 
ha sUo tan estéril para el bien, que ni siquiera ha 
simplificado lo más mínimo la situación política de 
la pátria: Nuestro ilustrado colega, entiende por di­
cha simplificación la agrupación respectiva de los 
diversos elementos de los partidos que han figurado 
en la nueva política, constituyendo otros nuevos que 
continuaián la marcha de la  revolución, cuyo he­
cho, dice es imposible desconocer. Sentimos no es­
tar confomies en manera alguna con su manera de 
apreciar la cuestión, ni creemos que deban abdicar 
sus principios y  su historia, partidos que como el 
nuestro los tienen bien definidos y  cuya práctica ha 
dado á nuestra pátria los pocos períodos de prospe­
ridad de que ha disfrutado.

L a  Politice, canta las excelencias de la  revolu­
ción, enumera los grandes beneficios quo ha traido, 
y  concluye comparando la atonía y  marasmo actual 
á la  actividad de los primeros meses.

«¿Qué quiere decir, sxclama, el espíritu de fracción 
que, según otros, ha sustituido al gran espíritu patrió­
tico do su printípio? ¿Seria esa Cámara la misma si 
hoy, tras la experiencia de un año, debiese ol sufragio 
universal reelegirla? ¿Qué le queda que hacer á esa Cá­
mara para que á la primera magnífica parte de su his­
toria no acompañe otra que la empequeñezca profunda 
y lastimosamente ante el juicio del porvenir? ¿Por qué 
esa tardanza anti-revolucionaria, y cada dia más fatal, 
en elegir rey y en dar esa Cámara por terminada su 
misión con la conciencia de haber cumplido fiel y fe­
cundamente el mandato de la pátria?

A todas estas preguntas, nosotros, que amamos con 
algo de amor paternal la obra revolucionaria, y que su- 
riinos y hemos de sufrir con sus dolores, y que no que­

remos perder por completo la fé en ella, nos contesta­
mos filosóficamente con Miraban.»

Entendido, carísimo colega: el edificio quedarla 
dignam ente coronado poniéndole por cúpula la  m a­
jestad de Montpensier.

tres partidos revolucionarios, 
rompimiento. que evite> por lo pronto, el

Be ha comentado mucho hov en tr. i , 
liticos la órden del día dada eU á  ej ', Circuios po
piona, en la cual se prescribe P aZ
la guarnición permanezcan constantemente
sas, que uno de ellos recorra dia

(le

tios de aquella capital, y que tan lueo-n eñ’ " 
síntoma de movimiento -■ * -  ■ o^como

y “oche todosfo^^-su
, , - o trastorno^ se ^C

cuartel mas cercano, saque del m i s Z  F el11 . - mismo 40 „ -
con ellos vaya recogiendo de sus casa.' ' t ““"“eros, y
les, áfln de quo sin peligro puedan esfo.ii o^cia-
Olio l»/>OTi«rtrt+;»»/-.ír. ___SUS respectivos cuerpos '“corporarsft,

Decia hoy alguna autorizada nersnn.
' pensamiento de ocupar niilit,' S°’«erno 

Vascongadas ““ ‘'tarmente ks
tiene el
vincias Vascongadas, erizándolas ( 
les) de cañones y fusiles. palabras textual

El proyecto de un plan de gobierno que
buido al marques de Albaida,  ̂ ®
dentro de unos dias, en fornTa dífo^Uefo '̂' '̂^

El Banco de P’spaña ha comenzado á

ba atri­
en Bayona

dia 16 los interesas de 
Langreo y de la Sociedad central - * 
positadas en el mismo.

de
española de crédito de-

Bas Novedades titula su artículo do fondo
déla Reslauracion.» Bien ‘‘Lesbétices

conoce que nii.istm .,.,1
tiene aniLstad íntima con algún
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sa.Riveiro, nuevo embajador de Portugal ¿n r
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zas que saldrán de Madrid muy en breve. ‘
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Se ha mandado que el regimiento del Infante 
dente en Madml, esté preparado para marchar. ' resi

El diputado electo por Avilés p. Julián García San 
Miguel, ha presentado hoy á las Córtes su credencial.

Según datos que aparecen en el dictámen de la ma­
yoría de la comisión que ha entendido en el examen del 
proyecto de ley suprmuendo las cesantías de los minis­
tros, estas y las pensiones de sus viudas y huérfanos 
importan 29.1.500 escudos, aplicándose de esta suma' 
á ^  ex-ministros que cuentan más de veinte y treinta 
años de servicios, 100.000 esc idos; á 75 familias de ex- 
ministros que han fallecido, 100.500; y á 28 ex-ministros 
clasificados sin mención de servicios, 84.000

RROVINCIAS.
Rl Oriente de Sevilla se queja del lamentable atraso 

en que se encuentra el pago de Lis clases pasivas, adeu­
dándoseles cuatro meses y los dias trascurridos del pre­
sente, y al clero siete meses, habiendo tenido que salir 
de la ciudad algunos sacerdotes acogiéndose al seno de 
sus familias.

La verdad es, que si continúa mucho tiempo en el 
poder el Sr. F'iguerola, las economías serán grandes en 
el presupuesto de las clases pasivas; pero lo serán por 
defunción de los interesados.

Dice el Diurio de Córdoba dol 15:
Parece que el nuevo ayuntamiento de Montilla la 

componen doce monárquicos y diez republicanos.'
Bajo el epígrafe Escándalo, dá cuenta el mismo pe­

riódico del siguiente heclio, que prueba que el ramo de 
vigilancia pública está tan desatendido en provincias 
como en Madrid.

«De marca mayor fué el que una mujer embriagada 
ocasionó en la Carretera del Puente on las primeras horas 
de la noche del sábado último. Corriendo por la calle en 
ademan de acometer á los transeúntes, y profiriendo las 
mas obscenas palabras y las más horribles blasfemias, 
tuvo en continua alarma aquel punto por espacio de 
más de media hora. A los esfuerzos de los vecinos se de­
bió el que terminara tan repugnante escena, logrando al 
fin encerrar en su casa á la causante del desórden. Da 
desear seria que ciertos [parajes fuesen más vigilados.»

Leemos en la Linterna de Córdoba:
«Cumple á nuestro deber advertir á nuestros corre­

ligionarios de Andalucía que ya tenemos en Córdoba la 
célebre Pariida de la Porra.

Se infiere que esta partida tenga extensas ramifica­
ciones; y á juzgar por la impunidad de sus hechos y f e ­
chorías, debe contar con el apoyo firme y decidido do 
influencias poderosísimas.»
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SECCION DE NOTICIAS.
Según E l Agente del Pueblo, díeese como cosa cierta 

y averiguada, que el regente, á s i vuelta á Madrid, re­
nunciará al alto puesto quo hoy disempeña.

Parece que se ha aplazado la Qiestion del Tribunal 
de Cuentas, á fin de buscar una so.ucion favorable á los
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EL ECO DE ESPAÑA.

, lo« cajones un rewolver, y ¡haciendo fuego dejó 
uno de ‘ gjjgos y mal herido á otro, que
en inivó librándose Bemtoa no; este medio
con »0' queria hacer, pero con tan mala suer-
(lel roho jespues del suceso, y á consecuencia
te, q“® ° mociones que habia experimentado, dejó de
(le Inj’

h'Clia parece que los ladrones no habian sido
eai-turados.__________ _____________

un dicen de Granada, al clero catedral y parro- 
"l'mie tiene consignados sus haberes en aquella pro- 

‘̂ “'*'-.<50 le deben las siete mensualidades correspon- 
vinciai - ¿et ^üo último á fin de Enero del
(lienta®
a c t u a l -  ________________ -g- ---------------------------

republicano de Zaragoza D. José Monforte, sen­
tado á consecuencia del último alzamiento d« aque- 

ital á cadena perpetua, le lia sido conmutada esta 
‘ la (le extrañamiento.pena por ___

I a audiencia de Valladolid ha condenado hoy a la úl- 
¿tres reos de robo en cuadrilla y homicidio, 

tinia P ‘̂“  ̂ .IIM nwT—n_______________ m— IMIII»

EXTRANJERO.
POLITICA EXTERIOR.

Como liabíamos anunciado en una de nuestras últi- 
revistas, el domingo se reriflcó en el circo de la 

t̂riz la conferencia de Mr. Jules Favre sóbrelos 
res cívicos. La reunión, única autorizada para 

® gl (lia, fue presidida por el diputado republicano Er- 
*'̂ *10 Picavd. El discur.so pronunciado por el distinguido 
"*rador y jurisconsulto brilló principalmente por las alu- 
-íones políticnií que le valieron gran cosecha de aplau- 

, iidijió, como siempre, de los Estados-Unidos, de la 
'olucion del 89, haciendo con este motivo el panegíri- 
(le Darnave, de Rorgniaud, de Robespierre y de otros 

■uclios que .soñaban en conquistar el mundo, n* por la 
fiíerza de las armas, sino por la corriente de las ideas.

-Vtacó duramente al primer imperio, y no fue más 
benévolo con el segundo, y queriendo poner el sello á 
snsexa"-eracione3, increpó también á la augusta Asam­
blea congregada hoy en la capital del mundo católico, 
consiguiendo de esta manera excitar los ánimos y provo­
car en algunos de los oyentes gritos y manifestaciones 
imp.-opiasde un pueblo culto.

Triste tarea es la que se han impuesto los revolucio­
narios modernos: ¡ay de ellos el dia en que triunfasen 
las funestas doctrinas con que pretenden seducir á las
muchedumbres.

1<1 Cuerpo legislativo se reunió el lunes en secciones 
nara proceder al nombramiento de las comisiones que 
deben informar sobre las proposiciones siguientes;

1 “ De Mr. Picard, relativa á las sociedades de so­
corros mutuos.

2 “ De Mr. de Bouteiller, sobre el mismo asunto, y 
3.» De Mr. Glais-Bizoin y otros, sobre los anuncios

ludiciales.
Con motivo del pi-oyecto de supresión de la ley da 

seguridad general, se die» que el Consejo de Estado es de 
partear que se adicione el Código penal con el artícu­
los." de aquella ley, en el cual se castiga á todo indivi­
duo que sin la competente autorización hayan fabricado 
ó hecho fabricar, expendido ó hecho expendar, 1.“ má­
quinas mortíferas que obren por explosión ó de otra 
manera; 2." pólvora fulminante, sea cual fuere su eom- 
posicion. 7 además las personas en cuyo poder se en­
cuentren estos objetos.

Con motivo de los desórdenes de Marsella, ol prefec­
to de las Posas del Ródano ha dispuesto que se cierren 
los circuios del Príncipe Murat, del Renacimiento y de 
Provenza.

La buena sociedad de París, excitada por la condesa 
de Montgomery, ha abierto una suscricion para socor­
rer á la viuda é hijos del agente de policía Mourot, 
muerto en la calle de.s Moines, cumpliendo con su deber; 
el círculo de los Patinadores se ha .suscrito por 1.620 
francos; el de los Mirlitons por 2.000, y el Imperial 
por 4.000. Cuando los modernos filántropos se enterna 
cen y apiadan de los criminales más feroces, á quienes 
la ley impone el condigno castigo, justo y conveniente 
es que las personas honradas se coticen para recompen­
sar á los que, fieles al sentimiento del honor, sacrifican 
su vida en defensa de la sociedad.

Parece que el Consejo de Ministros, á propuesta del 
de la Guerra, ha resuelto conservar los 400.000 hombres 
que en el dia componen el ejército activo; no debe, por 
tanto, ser exacta la noticia que hallamos en algunos pe­
riódicos sobre qu*. el general Lebeuf, cediendo á los rue­
gos de Mr. Buffet, habia consentido en rebajar 10.000 
hombres del contingente actual.

¿Quieren saber nuestros lectores cómo juzgan nues­
tros vecinos la situación de España? Pues vean la pin- 
tiu-a que de ella hace el periódico Ze Publie:

<lx)s carlistas, dice, viendo que cada dia se aumen- 
itan los sufrimientos do España, creen llegado el mo- 
»mento de dar un gran golpe; así os, que todas las cor- 
»respondencias de la Península están contestes en afir- 
»mar que reina gran efervescencia en las provincias del 
»Xortc, y que se espera que la revolución estalle de un 
^momento á otro. ¿En nombre da qué principio, añade, 
^derramaría el actual gobierno la sangre de los españo- 
»!es? ¿Ha tratado por ventura d« calmar el descontento 
‘general, recurriendo al plebiscito para resolver la cuoa- 
»tion dinástica?

»En cuanto ásu  impotencia para restablecer la con- 
‘fianza, base dal crédito público, nadie hay que la pon- 
»ga en dud-a. Cítasenos, como indicio de la miseria del 
‘pueblo un hecho, curioso y significativo; las peluque- 
»ría,s de Córdoba están llenas d« mujeres que venden 
»sus cabellos para poder dar á sus hijos un pedazo d# 
‘pan. Los hospitales se cierran por falta de recursos: 
»hé aquí la obra de la revolución de Setiembre. Así es, 
»que todas las miradas 8.9 vuelven hacia la reina y el 
‘príncipe de Asturias, y los hombres honrados desean 
‘que aquella augusta señora abandone el retraimiento, 
‘que habla muy alto en favor de su desinterés; pero que 
‘UQ es bastante para enjugar las lágrimas do los menes- 
‘terosos y remediar los males que afligen á la patria.»

¿Que dirán ahora los que nos han repetido en todos 
los tonos que éramos la admiración de Europa?

En un tol igrama da Viena se dica que aquel Gabi­
nete, de acuerdo con los do París, Munich y Madrid, so 
propone enviar á la córte de Roma una nota idéntica, 
haciendo presentes los inconvenientes políticos que en 
las circunstancias actuales podría ocasionar la declara­
ción del dogma de la infalibilidad personal del Papa. 
Creemos que esta noticia carece de fundamento.

Xo es más verosímil la notieia de que á consecuencia 
<l6 la ¡Hiblicacion en la Gaceta de Augsbargo de algunos 
Cánones del Concilio, se ha instruido en Roma una su- 
niaria que ha dado por resultado la expulsión del terri- 
birio pontificio de dos teólogos alemanes.

El rey de Italia ha firmado el decreto de disolución 
de la guardia nacional de Florencia: el príncipe Hum- 
berto lia llegado de Xápoles á aquella capital: Víctor 
•«nnuel continúa en San Rossore.

La Cámara de los señorea de Berlín ha desechado 
^ntes de separarse el proyecto de ley presentado por los 
peores Dunhee y Eberly, por ol cual so introducían re- 
' t̂mas liberales en la legislación de imprenta.
, no ha terminado la crisis de Rum-ania. El prín- 

®>Pe Juan Ghiha, encargado de formar nuevo Gabinete, 
copie-za cOn graves dificultades.

J'-l telégrafo nada nos dice del conflicto bávaro.

declarado protector de ,8anto Domingo conira llaiti, y se 
dispone á completar su obra de anexión do toda la isla.

Hoy rccih;iuos cartas de EToreucia dándonos noticias 
que encierran un aviso oportuno p-ara evitar quizás gra­
ves intentos cjutra la tranquilidad pública y el orden 
político.

Las gestiones que la policía ha heclw han demostra­
do que la asociación internacional de obreros responde 
á un pensamiento ultra-radical, encaminado á comba­
tir por todos los medios posibles la constitución social y 
política de Europa. Por documentos hallados, se ha des­
cubierto que la asociación tiene grandes ramificaciones 
y que sus intentos se dirigen contra las monarquías, 
destruyendo al par los lazos sociales entre el capital y el 
trabajo. Es de suponer, dice una de las cartas á que nos 
referimos, que todas esas huelgas de los obreros son con­
secuencia de los planes de la asociación, la cual tiene 
establecidas casas que llama de fuerza ó de resistencia, 
que se encargan de mantener á los trabajadores cuando 
estos se declaran en grece.

E l Telégrafo A ológrafo dá la siguiente noticia de 
Washington;

El Congreso habia reanudado sus sesiones. El sena­
dor Corbertt ha presentado una proposición pidiendo se 
anexione la Colombia inglesa como primera base del 
arreglo de las reclamaciones contra el Gabinete de 
Saint James.

El partido autonómico de Baviera continúa sin tregua 
ni descanso la guerra que ha emprendido contra el mi­
nisterio Hohenlohe. No contento con haber obtenido el 
apoyo de los príncipes Otto y Adalberto, y do los traba­
jos que ha hecho eon buen éxito en las poblaciones ru- 
rales, trata de dirigir un razonado mensaje á los diarios 
mas importantes do Francia é Inglaterra, para que sos­
tengan sus patrióticas aspiraciones.

El general Castelnau saldrá en breve para San Pe- 
tersburgo. En los círculos diplomáticos se dice que la 
marcha de este oficial superior tiene por objeto negociar 
con la córte de Rusia un tratado do neutralidad, para el 
caso nada difícil, do que los acontecimientos de Alema­
nia obligasen á la I’rancia á abandonar su actitud espec- 
tante.

Las declaraciones hechas por el nuevo Gabinete aus­
tríaco en la Cámara de los Señores, son estas: el gobier­
ne está da acuerdo con la mayoría en la necesidad de 
restablecer la paz entre las diferentes nacionalidades del 
imperio, y en conseeuencia se halla dispuesto, para ob­
tenerlas, á otorgar todas cuantas concesiones sean com­
patibles con las prescripciones do la Constitución.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 16.
Las elecciones para los tres diputados al Cuerpo 

legislativo, se verificarán en Argel, Constantina y 
Oran, en todo el mes de Mayo próximo, por medio 
del sufragio universal.

El ministro Ollivier ha dado la órden al prefecto 
de policía para que Rochefort pueda trasmitir li­
bremente, sin previa censura del director de la cár­
cel de Santa Pelagia, las comunicaciones y los ar­
tículos que quiera remitir, sea al Cuerpo legislati­
vo, sea al periódico «La Marsellesa».

El diputado preso recibe diariamente numerosas 
visitas.

Constantinopla 15.
Asegúrase, según declaraciones de sus cómpli­

ces, que el jefe de la conspiración, teniendo por ob­
jeto el asesinato del Sultán, pertenece á la nación 
griega.

La policía no ha podido todavía capturarlo, y 
créese que se refugió á bordo de un buque de su 
país, que salió con rumbo á Corfú.

Berlín 15.
Se desmiente categóricamente en las regiones 

oficiales, la noticia de una próxima visita del rey 
Guillermo al emperador de Austria.

Ln tel ‘5'- grama de la Agencia Hava.s que publica La
ice que el gobierno de los EstadoUnidos S3 has-

Esetraclo (Ricial de la  sesien, celebrada el d ia  16 de 
Febrero de 1870.

PKBSIDENOIA DEL Stt. D. MANUEL nUIZ ZOnRILLA.

Abierta la sesión á las dos y m« dia, y leída el acta 
do la anterior por ol Sr. Secretario Carratalá, fuá apro 
bada.

El Sr. GARCIA (D. Diego); Si no he comprendido 
mal, en el acta resulta quo anoche quedó discutida y 
aprobada la ley do arbitrios provinciales y municipales; 
y debo manifestar que ayer presenté una enmienda al 
articulo II, y el señor vicepresidente que ocupaba ese 
jmesto mo dijo que so daría la primera lectura y quo 
hoy tendría lugar la segunda. En esa confianza, yo, que 
me hallaba algo enfermo, me retiré á las doce, por lo que 
cuando so dió cuenta de ella no pude apoyarla, resul­
tando con esto un perjuicio grave. Deseo, pues, que 
conste esto, porque yo no puedo presumir quo ayer se 
aprobara toda ley.

líl Sr. BALAGUER: Como podría parecer que el se­
ñor García dirige un cargo á la comiíion, debo manifes­
tar quo la comisión aeoptó una de las enmiendas de su 
señoría, y cuando se dió leetara de las no admitidas por 
la comisión, se llamó tres y cuatro veces á S. S., pero 
no se hallaba presento. No es, pues, eulpa de la comisión 
si no fueron apoyadas, si no del Sr. García, qu eno tuvo 
paciencia para esperar á saber si so prorogaba ó no la se­
sión.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa debe decir al señor 
García que el señor vicepresidente Rodríguez pudo muy 
bien creer que no avanzaría tanto la discusión, y por lo 
mismo pensar qu# la segunda lectura no tendría efecto 
hasta hoy; pero á las diez y media ae leyó la enmienda 
de S. S ., que trasladada al art. 21 se volvió á leer á las 
once 7 media. Después se prorogó la sesión hasta la una, 
porque habiéndose abierto la sesión por la noche a las 
diez, hasta esa hora no se cumplían las tres horas de se­
sión acordada* por la Cámara, cuyo acuerdo está el pre­
sidente resuelto á cumplir, así como el relativo á quo 
haya cuatro horas de sesión por la tarde.

' El Sr. GARCÍA (D. Diego): Yo no he tratado de diri­
gir cargos á nadie, sino que he creído de mi deber since­
rarme manifestando el motivo por qué no estuve aquí 
cuando tuvo lugar la lectura de mi enmienda.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este inci­
dente.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Damato 
no podía asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Pasaron a la comisión de actas la eredencial presen­
tada por el Sr. D. Julián García San Miguel, electo di­
putado por Aviles, provincia de Oviedo; y dos comuni­
caciones del ssflor ministro de la Gobernación remitien­
do las actas do primero, segundo y tercer escrutinio de 
la circunscripción de Santander, y varias otras d* la de 
Badajoz, ofreciendo remitir las que faltaban según las 
fuera recibiendo.

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación 
del señor ministro de Marina poniendo en su conoci­
miento haber sido desestimada la instancia de D. Angel 
Bugato.

ORDEN DEL DIA.

Actas y caso de reelección.

Leído el diotámcii en que se proponía la aprobación 
da las de Madrid, y no habiendo ningún señoc diputado

que pidiera la pulabi'a en contra, fue aprobado, quedan­
do admitido y proclamado como diputatlo el señor mar­
qués de Perales.

Asimismo fué aprobado sin debate el dictámeu de la 
comisión proponiendo se declarase no sujeto á reelección 
al Sr. D. Manuel León Moucasi.

Leído el dictámen referente al acta de la circunscrip­
ción de Cádiz y admisión del Sr. D. Francisco Barca y 
Corral, y abierta discusión sobre él, dijo

El Sr. BENOT: Señores diputados: al examinar los 
documentos que constan en el expediente de las ac­
tas de Cádiz, me ocurre preguntar si es cierto que se 
reconocen esos derechos anteriores y superiores á todas 
las leyes del mundo, y si existe el sufragio universal, ó 
si estamos más bien bajo el imperio de la dictadura. Yo 
bien sé que se me responderá que esta consagrado el 
derecho del sufragio y que )se hallan consignados esos 
otros derechos en la Constitución; pero yo podré decir 
que si bien esto es verdad en principio, no lo es prácti­
camente, pues en Cádiz ni se han respetado esos dere­
chos individuales, ni ha habido libertad en las elec­
ciones.

Con razón dije ya en otra ocasión que una ilegalidad 
lleva tras sí otras muchas, y que las transgresiones de 
ley aue habian ejecutado los agentes del gobierno en 
las elecciones municipales trascenderían á las que ahora 
han tenido lugar. Ahora lia tenido que abstenerse de 
votar en la circunscripción de Cádiz el partido republi­
cano, dando por resultado que el candidato que hoy 
aparece vencedor vengjj.casi por el mismo número de 
votos que obtuvo cuando fué derrotado. En efecto, solo 
se debe ese llamado triunfo á que el partido republicano 
se ha visto en la necesidad de abstenerse por el terror 
que han esparcido esas corjioraciones nombradas por 
los agentes militaros del gobierno.

Se dirá tal vez que á nadie pueden culpar más qus^  
sí mismos de esa abstención; mas yo voy á citar algu­
nos hechos que demostrarán la prudencia con que han 
obrado los republicanos al abstenerse; y lo que voy á 
decir consta en el expediente; si bien la comisión no sé 
por qué causa no lo ha considerado de la importancia 
que en si tiene.

Consta que los agentes de la autoridad entraban en 
los billares y apaleaban al que les parecía, recogiendo el 
dinero que encontraban. La guardia municipal fué pro­
vista de carabinas y revólvers al aproximarse las elec­
ciones; amenazaban á los electores, iban á los campos á 
traerlos para votar, llevando á la cárcel á los republica­
nos como no ofreciesen votar al candidato que apoyaba 
la autoridad. El alcalde llamó á los directores do la can­
didatura republicana y les dijo que estaba resuelto á ha­
cer triunfar la que él apoyaba, aun cuando hubiera de 
costar sangre, y quo tuvieran en cuenta que les podría 
costar palos el obrar en otro .sentido. I.os individuos del 
comité electoral republicano fueron presos.

Como si todo esto no fuera bastante, hay que añadir 
que las listas electorales no se pusieron al público opor­
tunamente; quo las cédulas taüonarias no ae dieron á to­
dos los electores, ni se dieron los plazos necesarios para 
reclamar.

Sabido es también que la ley municipal previene que 
una vez hecha la división de los distritos no se altere; 
pero que si hubiese necesidad de hacer alguna modifica­
ción en ella, esta no sirva para las próximas elecciones 
si no ha sido aprobada antes de 1.“ de Octubre. Pues en 
este punto no se ha eumplido la ley. Tampoco las cédu­
las 80 han repartido i  domicilio.

Todos estos hechos me parece que son graves, y no 
puede sostenerse que no afectan á la eloseion.

Las actas de Chiclana especialmente están llenas do 
protestas de esta clase. Hay una manifestación do varios 
individuos que dicen no pudieron votar porque se mal­
trataba á los electores á palos. Hay otra firmada por 
unos 700 ú 800, en que también se hace mención de esto. 
Otra firmada por 13 que dicen haber sido ellos mismos 
maltratados. En el Puerto de Santa María ha sucedido lo 
mismo.

Se dirá tal vez que por qué todos esos individuos 
no han protestado; y á esto no puedo menos de con­
testar que hay un documento del gobernador en el que 
se dice que si hay algunos que tratan de perturbar la 
elección presentando protextas, les asegura que ha de 
salir á su encuentro. No es este el mejor medio de ga­
rantir la elección.

El señor ministro de la Gobernación dice que se acu­
da á los tribunales: pero esto, que en teoría es magnífi­
co, en la práctica es un medio muy lento y lleno de in­
convenientes, y podría suceder que viniese aquí á tomar 
asiento un candidato electo por una mayoría ficticia, 
concurriera á la formación de las leyes, y al cabo de dos 
ó más años los tribunales vinieran á demostrar que ha­
bia habido osos abusos, condenando á sus autores.

Y'o creo, señores, que no se trata aquí solamente de 
los derechos vulnerados de los electores, ni de los de 
los ayuntamientos destituidos, que, como el de Cádiz, 
han cumplida leal y honradamente con su deber,, sino 
de que cese esa perversión; de las ideas que hace llamar 
rebelde al que cumple con la ley, y honrado y leal al que 
falta á ella; tratándose además do averiguar si son los 
electora* los que han de hac#r la elección, ó lo* sables y 
revólvers; y en fin, si estamos en plena dictadura ó en 
el goce del sufragio univarssl.

líl Sr. CALDERON Y  HERCE: Yo comprendo la 
necesidad qu* S. S. tenia de combatir el acta de Cádiz 
defendiendo al candidato de su partido Sr. Salvoechea, 
que no ha podido obtener votos par«> ser elegido por esa 
circunscripción; pero debo decir que la c*misionha oido 
eon gusto todas las observaciones que los señores Cala 
y Moreno Rodríguez han tenido por conveniente hacer, 
y hasta ha dado los plazos convenientes para que pu­
dieran traerse las pruebas da ciertos hechos que se indi­
caban; má* esas pruebas no han venido. Ultimamente 
han venido, en efecto, algunos documentos, y la comi­
sión, tan pronto como los recibió, llamó á lo» señores 
Cala y Moreno Rodríguez, y en vista de que no altera­
ban en nada el resultado de la elección, se sostuvo ol 
dictámen.

Dice al Sr. Benot que el partido republicano se ha 
abstenido de votar por la coacción que sobre él se ha 
ejercido; pero esto no se prueba, y por otra parte no es 
creiblo, atendidos los antecedentes del gobernador señor 
Somoza, que tanto ha padecido por la libertad.

No es exacto que el Sr. Barca haya [obtenido los mis­
mos votos que antes, pues le han dado dos mil y pico de 
votos más.

Uno de los hecho» más graves que ha citado S. S. es 
el de la división de los distritos; pero esta es la misma 
que cuando se eligió al Sr. Salvoechea, y entonces pudo 
haberse quejado de ello S. S., no ahora.

Que en Cliclaña ha habido palos. Eso no está proba­
do. Cuando S. S. anc>»9ñals ci> el expedientó la prusba 
que lo demuestrq, yo retirare mi firma del dictámen, 
que entre tanto no puedo ménos de sostener.

El Sr. BENOT: En él expediílnte hay documento que 
demuestra que e l 19, víspera .de,1a elección, se arrojó, 
con sable y revólver en mano, de las casas consistoria­
les á más de 200 electores que iban pacificamente á re­
clamar »u derecho. Hay-otro en el que se' dice que en las 
listas da los votantes aparecen muchos que no tomaron 
parte en la elección; y otro firmado por unos 700 elec­
tores, que confirma lo relativo a los palos; y esto es lo 
suficiente para que las Córtes, que resuelven como un 
gran jurado, aprecien el resultado que esos abusos po­
dían dar.

Respecto á la división de los distritos, la modifica­
ción se hizo por el ayuntamiento elegido por la autori­
dad militar, y la elección del Sr. Salvoechea fué antes; 
por lo tanto, no era posible que y'o la tuviese en cuenta 
entonces. Por lo demás, yo quisiera saber cuál es el 
grande liberalismo del Sr. Somoza, que si mal no re­

cuerdo, per.seguia no hace mucho.s años al señor general 
Prim.

El Sr. CALDERON Y HERCE; Si se ha cometido 
alguna falsedad en esas elecciones, que acudan los que 
se crean agraviados á los tribunales, como yo acudí en 
otra oc:ision y vinieron á hacerme justicia. Por lo de­
más, no hay pruebas que justifiquen los hechos que se 
indican, para resolver con arreglo ú loque S. S. pro­
pone.

ElSr. BENOT: Me parece que no puede pedirse una 
prueba mejor que un documento en que un gran núme­
ro de electores dicen que no han ido á votar, y sin em­
bargo aparecen en las listas como si hubieran concurrido 
á la elección: esto, sin contar con los demás documentos 
que he citado.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.

Presupuestos.
Continuando la del capitulo 3.” del presupuesto de 

Marina, dijo
El Sr. PRIETO: Todos los razonamientos hechos por 

el Sr. Garrido se fundan en la argumentación capital de 
que mientras haya monarquía no es posible que se olj- 
tenga economía de ninguna clase; y es d? lamentar el 
abuso que se hace por los señores de enfrente de una 
idea tan grande como es la de la federación, á la que 
vamos marchando por medio de la descentralización y 
del progreso de las naciones; pues si ella no tuviera 
vida por sí, moriría á manos de SS. SS. quela presentan 
constantemente como un remedio desesperado.

¿Qué tienen que ver las economías con que el go­
bierno sea monárquico ó federal? ¿,No se han hecho aqui 
economías por valor de un 18 por 100? Pues véase cómo 
la federación no es necesaria para esto. Además, aun 
cuando todos los Estados de Europa fueran repúblicas, 
¿dejaría de ser necesaria la marina? ¿No la tienen los 
Estados-Unidos? No hay razón, por consiguiente, para 
hacer depender esto de la forma de gobierno y venir á 
hablarnos de esto todos los dias.

De todo se ocupó el Sr. Garrido, ménos del capítulo 
que se discutía; así es que no habló del personal gene­
ral de la armada, si no es para decir que habia un hom­
bre en tierra por cada uno de los que habia en la arma­
da, que eran 13.000. Yo no sé d» dónde sacó S. S. que 
eran necesarios 13.000 hombres para la tripulación, á 
no ser que comprenda la infantería de marina, que en 
realidad no puede comprenderse.

Respecto á los otros 13.000 liombres que S. S. encon­
traba hasta completar el número que nos indicó, no sé 
cuáles serán; pero si se refiere á los trabajadores de los 
arsenales que son necesarios por efecto de las industrias 
que continúa monopolizando el gobierno, ya ha podido 
saber S. S. cuáles son las ideas de la comisión sobre este 
punto.

Siendo así, comprenderá el Sr. Garrido que aunque 
sean muchos los trabajadores de los arsenales, por el 
proyecto cuya presentación está anunciada en ol presu­
puesto, disminuirá el número de los que vivan por 
cuenta del Estado directamente, por más que sigan 
ocupándose en trabajos para la armada.

Nada más dijo S. S. sobre el personal; pero entrando 
luego en la historia de los arsenales y los abusos que se 
han cometido, nos recordó lo de. haberse comprado ma­
deras podridas y adquirido un dique que no se ha lle­
gado á armar. Y ¿qué consecuencia queria sacar S. S.? 
Esos y otros abusos y despilfarres fueron la causa prin­
cipal de la revolución de Setiembre. S. S. se quejaba de 
que no exigiésemos la responsabilidad; y eso, señores, 
no es fácil, porque esas malversaciones no dejan gene­
ralmente huella de los culpables. Así es que hoy, más 
que exigir esa responsabilidad, lo que imjxirta es entrar 
en nuevas vias, desamortizar el capital mal invertido y 
emplearlo en otras cosa» más útiles á los intereses del 
país 7 do la armada, por ejemplo, en buques menores 
quo defiendan nuestras costas y persigan el contraban­
do. Por lo demás, comprendo que S. SS. impulsen la 
administración hacia las reformas, pero también estoy 
seguro que encontraran a la administración dispuesta a 
realizarlas en el mas breve tiempo posible.

Respecto al material flotante, S. S., comparando el 
número de cañones que montan nuestras naves de guer­
ra con el coste do esas mismas naves, deducía que cada 
cañón nos ha costado 260.000 reales, cuando en otros 
países salia á mucho menos, hasta el punto de que, en 
la escala descendente que S. S. formaba, en Dinamarca 
venia á costar cada cañón 16.000 reale». ¿Y qué so des­
prendo de esto? ¿Qué nos han costado los buques blinda­
dos en la proporción de 260 á 16, comparativamente al 
coste que han tenido los análogos en Dinamarca? Pues 
esa es una consecueucia completamente inexacta.

Dccia también 8 . S. que desde el año 45 se han dado 
por inútiles 87 buques, de 195 construidos. No creo 
exacta la cifra; pero ¿qué tiene de particular, cuando la 
marina ha sufrido y está sufriendo una gran trasforma- 
cion, que los buques desaparezcan rápidamente? ¿Es 
acaso mayor quo de 23 años su vida media?

Esto sin embargo, yo creo como 8 . S. que debemos 
disminuir el número de buques, que debemos tener po­
cos, de gran potencia y bien armados, y con ese pensa­
miento se ha reducido ya bastante la cantidad asignada 
en ol presupuesto anterior para reparaciones y reforma.s 
en la armada. Sobre esto y lo de comprar barcos en el 
extranjero sin reparar en sus condiciones, y poner qui­
llas para construcciones nuevas, así la comisión en el 
debate como el señor minis-ro en la Memoria que acom­
paña al presupuesto, han estado muy explícitos.

Resumiendo: al ministro de Marina anima el mismo 
espíritu en favor de las reformas que al Sr. Garrido y 
otros diputados; pero lo que importa es que en vez de 
poner obstáculos cooperemos todos á que esas reformas 
sa vayan realizando do manera que no se divorcie la ar­
mada" de la causa de la libertad, y en la forma más con­
veniente para los intereses públicos.

El Sr. GARRIDO ,1). Fernando): El Sr. Prieto ha 
convenido en el fondo re.specto á lo que he manifestado 
sobre los abusos cometidos en ol ministerio de Marina y 
las reformas que son necesaria»; pero S. S. ha hecho in­
terpretaciones de mis palabra» qu* no son del lodo exac­
tas, y tengo que rectificar, aunque sea brevemente.

Dice S. S. que no cree exactas las cifras del número 
de buques adquiridos, no desde 1845, sino desde 18-13, y  
los que desde ese mismo tiempo se han dado por inúti­
les. Contestaré á 8 . S. que yo las he tomado de los Estar 
dos generales de la armada, que hay en la biblioteca de 
esta Asamblea, do lo.s cuales resulta, en efecto, que se 
han abandonado por no servir para el objeto á que se des­
tinaban, 87 de los 191 buques construidos y adquiridos. 
Y en vista de este resultado, decía yo: ¿se halla la na­
ción española hoy en estado de seguir el curso de esas 
trasformaeiones de la marina al igual de las naciones 
m a r í t i m a s  de primer órden? Yo creo quo no, y que ha­
ríamos un papel ridículo si nos empeñáramos en mar­
char por ese camino.

Esas trasformaciones de utilidad dudosa y que exi­
gen un sacrificio de 800 ó 900 millones, no están al al­
cance de un país que se eneueatra en la situación que el 
uue.stro. ¿Qué so diría de Holanda, por ejemplo, si qui­
siera tener tantos de esos monitores que cuestan muchos 
millone.s? Pues nosotros igualmente debemos conformar­
nos con la posición relativa á nuestros recursos; y á un 
pueblo que se ve obligado á sufrir grandes privaciones 
no se le puede pedir que gaste cantidades considerables 
para tener una gran marina con las condiciones actua­
les, como la que hay en otros países más prósperos y  
donde la marina os un elemento indispensable para su 
existencia.

Además, la fuerza do las naciones consisto en los ade­
lantos de la producción, en la riqueza, en la abundan­
cia, en el bienestar do las clases todas, y no en tener 
mayor ó menor número de cañones gruesos.

Ni tampoco necesitamos la marina para defender

nuestras colonias; lo que las defiendo son los intereses 
opuestosde las naciones extranjeras. ¿De qué nos servi­
rían hoy los buques que tenemos, si, lo que no creo ni 
deseo, los Estados-Unidos reconocieran á los sublevados 
de Cuba y nos declararan la guerra?

Pues entonces, ¿á qué emplear inútilmente en gastos 
de puro lujo lo que necesitamos destinar á otras aten­
ciones más útiles y urgentes, cuando d^spuc.s de todo no 
conseguiríamos sino hacer un papel desairado ante las 
naciones marítimas de primer órden?

Por lo que haceá los cañones, el sálculo que yo pre­
sentaba no ha sido bien comprendido por el 8r. Prieto: 
yo comparé el presupuesto de Marina do varias naciones 
y los cañones que puedan poner eñ el mar, y resulta que 
España, que ocupa el sétimo lugar por el número de ca­
ñones, es la tercera en cuanto al gasto.

Comprendiendo la marina de las Antillas, nosotros 
gastamos imis de 300.000 reales para cada canon puesto 
en el mar, que cuesta en otras naciones marítimas, en 
la que más, 80.000. Y' es que tenemos en tierra una or­
ganización militar administrativa y hasta religiosa su­
ficiente para poner en el mar escuadras formidables; pe­
ro como esto no lo podemos hacer, estamos respecto á 
nuestras fuerzas y á los gastos en una desproporción 
que nos aplasta completamente.

Respecto á construcciones de buques, reconozco que 
el Sr. Topete ha manifestado en su ministerio un espíri­
tu nuevo que difiere de la rutina que hasta ahora se ha 
seguido; pero 8 . S. no ha liecho más que ver la senda, 
sin dar en ella paso alguno. S. S., entre otra.s cosas, no 
ha reformado lo relativo al resguardo, así como tampo­
co se ha procurado utilizar el dique do que ha liablado, 
y que se adquirió para no armarlo.

Sobre la aparente inferioridad en que sa halla nues­
tro presupuesto de Marina relativamente al de otras na­
ciones, debo hacer una observación. Nuestros marinos 
tienen dos sueldos, sagun sirvan en la Península ó en 
las Antillas; y como nosotros no examinamos los pre­
supuestos de Ultramar, resulta que en el que se nos 
presenta no vemos más quo los gastos do la Península, 
siendo asi inferior al de otros países donde en el de la 
metrópoli se incluyen también los de las colonias.

Por último, en cuanto á quo las economías .son com­
patibles con la monarquía, insisto en esa idea á pesar de 
lo manifestado por el Sr. Prieto. No dudo que podrán ha­
cerse algunas, pero serán mezquinas y accidentales; se­
rán como la que ss lia bocho en el presupuesto de Mari­
na en la cantidad destinada para reformas y carenas de 
los buques; pues claro es que no reformándolos ni care­
nándolos, los buques tendrán monos vida y habrá que 
comprar ó construir otros nuevos, resultando así en voz 
do utilidad, perjuicios. Es como lo quo el general Prim 
lia hecho en el presupuesto de la Guerra, rebajando una 
veintena de millones suponiendo que liahrá este año 
buena eosecha; pero si se pierde, se necesitarán otros 20 
millones sob-e los economizados. Con la república, la or­
ganización de la armada sería más democrática, y con 
un sacrificio mucho menor tendríamos una marina más 
respetable.

El Sr. ministro de MARINA: No puedo pasar en 
silencio algunas indicaciones del Sr. Garrido. En el mi­
nisterio do Marina se han cometido en efecto algunas 
faltas, pero no merecen la sovera crítica que ha em­
pleado S. S. Lo que hay es que se quiso improvisar una 
gran escuadra, y con ese objeto se mandaron construir 
en el Ferrol algunos buques, el Francisco de Asís, la 
Bailen, el Ulloa j  el Narcaez-, pero nos sucedió lo que 
ha sucedido á otras naciones; se compraron maderas en 
Dankzig, y luego ha resultado quo esas '.na lerasson in­
servibles, porque no pueden resistir los climas cálidos 
do nuestras Antillas y Filipinas. El mismo contratiem­
po, sin embargo, han cxpsrimentado otras naciones que 
adquirieron para sus construcciones maderas de eso 
punto. Así consta en el expedienta que so formó por en­
tonces sobre este desgraciado suee.so, y que por cierto 
costó la vida al digno y pundonoroso general Soler, 
que no pudo soportar que se dudara de su moralidad 
ni por un momento.

En cuanto al dique, diré al Sr. Garrido que costó 14 
ó 15 millones; que hoy solo darían por él 7 ú 8 , y que 
costaría otros tantos el armarlo. Yo creo que debe des­
hacerse, aprovechándolo en lo posible para un dique hi­
dráulico en el arsenal del Ferrol.

Que nuestra marina es suficiente para la defensa de 
nuestras colonias. Se equivoca el Sr. Garrido. Estamos 
oa situación no solo de defendernos, sino de herir á 
quien nos ataque; y no digo más sobro esto. Ha dicho el 
Sr. Garrido que de 195 buques construidos desde el año 
43 acá han resultado perdidos 87. Supongo que en estas 
cifras estarán comprendidas las escampavías y otros bu­
ques pequeños, pues yo no recuerdo (le buques do im­
portancia perdidos por accidentes fortuitos, sino muy 
pocos; otros han muerto porque eran muy viejos, como 
el Soberano que era del siglo pasado: eso nada tiene de 
extraño; los buques, como todo en el mundo, con el 
tiempo pierden sus condiciones y hay que destinarlos á 
otros servicios. Y'o recuerdo que cuando la guerra do 
Africa en 1860 figuraban á la cabeza de las e.scuailras de 
Inglaterra y Francia el Malhoroag y  Brelagtie, que eran 
entonces el bello ideal do la perfección humana en punto 
á construcciones navales, y hoy el primero sirve de hos­
pital y el segundo de ponton.

Respecto al cálculo del número de cañones, conside­
rado por el Sr. Garrido como demostración do poder 
marítimo, mauifestaró á S. S. que ese argumento no 
tiene la significación que S. S. supone. La Resolución y 
la Blanca tienen hoy menos cañones que antes, y sin 
embargo, ambas fragatas .son hoy mas fuertes que en el 
Callao. Y por lo que hace ú la comparación de nuestra 
marina de guerra con la de otros paí.ses, debe saber su 
señoría quo desjiues de las naciones marítimas estamos 
casi al nivel do las demás.

No sé si habré dejado por contestar alguna otro indi­
cación del Sr. Garrido, pero creo haberme hecho cargo 
délas principales; y si alguna observación importante 
de S. S. he olvidado, dispuesto estoy á contestarla.

E l  Sr. GARRIDO'D. Fernando): Ya que el señor 
ministro do Marina me invita á que manifiesto si ha 
omitido algo de lo que yo lio dicho, debo comenzar re­
cordándole lo que indiqué respecto al mayor sueldo de 
nuestros marinos en las provincias da Ultramar, que es 
un 3[5 más que en la Península. Sobro esto nada lia con­
testado S. S.; y sin embargo, es una de las causas dei 
mayor coste de nuestra marina, así como también de 
qu* no conozcamos lo que se gasta verdaderamente en 
este departamento, pues no viniendo aqui los presupues­
tos do Ultramar, la relación del de Marina en la Penín­
sula con el total del Estado es inexacta. Parece que gas­
tamos menos que otros países marítimos, y en realidad 
gastamos má», porque la marina de la.s Antilla.s, donde 
siempre tenemos la mayor parte do nuestros buques, 
importa una cantidad mayor qne la do España.

Dice S. S. que los buques no pueden menos de a»- 
rinconar.se por viejos. No me referia yo á los que ya 
existían en 1843, sino a los con.struidos desde aquella 
época. El más antiguo de los comprendidos en ese pe­
ríodo de los arrinconados data de 1846; y si bien es 
cierto que esto so ha hecho en todas partes, no se ha 
verificado en la misma proporción.

Además, ninguno do nuestros buques de vela ha 
podido aprovecharse poniéndoles máiiuinas auxiliares 
de vapor.

Siento no participar de la confiimza que á S. S. ani­
ma respecto de la posibilidad de entrar en competencia 
nuestra escuadra con las de otras naciones, aun(¡ue creo 
que hubiera podido hacerlo si se hubiese invertido bien 
todo lo que se ha ga.stado en marina. Tenemos en efecto 
algunos buques blindados, pero carecemos de los bu­
ques perfeccionados posteriormente , por(¿ue nuestiaa
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fragatas de cora-za son ya lina antigüedad y liav que 
empezar á hacer monitores.

¡supone el señor ministro que mi cálculo comparati­
vo de la fuerza efectiva de nuestra marina y las de otras 
naciones no es exacto j;or la trasformacion que ha su­
frido la artillería; pero como esto ha sucedido en todas 
partes, mi cálculo no puede menos de ser fundado; y va 
que se empeñcii en que hayamos de .soportar la desgra­
cia de tener reyes y de tener escuadras, tengámo.slas al 
menos como las demás naciones.

h:i señor mini.siro de MARINA: Se me había olvida­
do en efecto conte.star á lo que ha dicho S. S. respecto 
de la paga, que en realidad es mayor cuando están em­
barcados que cuando se hallan en tierra.

Desea S. S. que el presupuesto de la marina de Ul­
tramar forme parte del presupuesto general. Ese es mi 
bello ideal. Cuando termine la insurrección de Cuba, 
bastará dejar allí las cañoneras; regresarán á lo spuertos 
de la Península nuestros buques, y se podrá producir una 
gran economía.

Por lo que hace al cálculo del Sr. Garrido sobre la 
fuerza efectiva de nue.stra marina, debo decirle que el 
dato del número de cañones tiene que ser inexacto, por­
que el menor número de cañones hoy dia se reemplaza 
ventajosamente con su mayor eficacia.

Por lo que hace á los buques de madera, repito, que 
en el año de 7>2 no estaba resuelto el problema del helice. 
Cabalmente en aquel año fué cuando construimos los 
navios Francisco é Jsaiel y la fragata Bailén.

El Sr. VICEPRESIDENTE Rodríguez): Se su.spen- 
de esta discusión.»

1 rbitrioé mnn ici/iales.
Procedie'ndose á votar definitivamente ol proyecto de

ley sobre arbitrios municipales y provinciales, y habién­
dose reclamado por varios señores diputados que la vo­
tación hiera nominal, se verificó esta, y resultó haber 
dicho que s i  121, y que no 34.

J'il señor SECRETARIO ,Carratalá^f Número total 
de diputados aílmitidos, 337; mitadjmás uno, 109: han 
tomado parte en la votación 155; no hay, por consi­
guiente, número bastante para votar leyes.

Presapncslo de Marina.
El señor VICEPRESIDENTE ; Rodríguez;: Conti­

núa la discusión dcl capítulo 3.° del presupuesto de Ma­
rina.

No habiendo ningún otro señor diputado que tuviese 
pedida la palabra en contra, se procedió á votar por ar- 
tíeulos, quedando aprobados todos los que comprende 
este capítulo.

Igualnicnte fueron aprobados sin discusión los capí­
tulos dc-sde el 1.“ al 24 inclusive, último del presupuesto 
de este ministerio.

Adiciones y tra'tferencias de crc'dUo.
Sin discusión fueron aprobados tres dictámenes de 

la comisión de presupuestos, uno sobre trasfcrencias 
de créditos, otro sobro créditos adicionales pedidos por 
el gobierno, y otro adicionando una partida para el vi­
cariato general castrense.

1’rcsu])wsto del uiaisterio de la Gobernación.
Lcido este presupuesto, y :ibierta discusión sobre su 

totalidad, dijo
El Sr. PIGUERAS: Un compañero nuestro estaba 

encargado de tomar parte en este debate; jiero no hallán­
dose presente en este momonto por causas independien­
tes de su voluntad, me veo obligado á exponer algunas 
consideraciones al señor ministro de la Gobernación, 
que siento no se halle aquí cuando se di.scute su presu­
puesto.

Al tratarle de este no puede menos de hablarse de la 
Organización del poder civil en España, causa genera­
dora de los males que deploramos.

En vez de haberse formado las jirovincias de la ma­
nera que se agregaron á la nación, formando grandes 
grupos, se han dividido en pequeños, y hay provincias 
que parte de ellas depende de una capitanía general y 
parte de otra.

Esto acontece cabalmente con la provincia de Tarra­
gona; que en parte pertenece á la capitanía general de 
Valencia y en parte á la de Cataluña, y toda la provincia 
depende de un gobernador civil. Esta división arbitraria 
de las provincias viene á dar una gran preponderancia 
á la autoridad militar sobre la civil, puesto que la mili­
tar extiende su jurisdicción lo menos á tres ó cuatro pro­
vincias. Creo, por lo mismo, que estas debieran agru­
parse bajo el mando de un gobernador civil que tuviera 
luego subgobernadores en las provincias que estuviesen 
á*u  cargo. Esto, ademas de producir una grande eco­

nomía, baria que la autoridad civil no estuviese desai 
rada al lado de la militar.

Tampoco la autoridad civil tiene más fuerza á su dh 
posición que los agentes de órden público, Toorque la 
Guardia civil dependo ya del ministerio d é la  Guerra, 
cuando, según su mismo nombre indica, debiera depen­
der del ministerio de la Gobernación. Yo espero, pue.s, 
que el señor mini.stro de este departamento, á quien 
tengo ya el gu.sto de ver ocupando su banco, se servirá 
darnos algunas explicaciones soore lo que brevemente 
dejo indicado, .sin perjuicio deque otros compañeros se 
sirvan ampliar luego mis consideraciones.

El señor ministro de la GOBERNACION: Señores: 
no voy á conte.star directamente al Sr. I’igueras, sino á 
recordar mi doctrina en punto á presupuestos. Yo creo 
que la discusión de presupuestos es una serie de contra­
sentidos; yo creo que, fuera de los gastos del ejército y 
la marina, no debe discutirse todos los años, y que las 
variaciones deben hacerse en leyes especiales, á fin de 
que la ley de presupuestos no sea un arreglo ánuo de to­
dos los gastos y todos los servicios públicos.

Y'o no conozco ni quiero conocer el presupuesto de 
Gobernación; porque si se van á votar las leyes de ayun­
tamientos y diputaciones y va á variar todo el ministe­
rio, no puedo tomar el presupuesto sino como inventa­
rio para gastar luego menos, que debe sor el resultado 
de esas leyes.

Puede estar seguro el Sr. Figueras de que ó yo no 
continuaré en este puesto, ó llevaré á él mis ideas, que 
son las de que no puede haber libertad sin la absoluta 
emancipación de la provincia y del municipio del 
poder del Estado.

En cuanto á la guardia civil, yo me creía el jefe 
de ese cuerpo, y lo soy; podiendo a.segurar al señor 
Figueras qué he de hacer cuanto sea necesario para 
asegurar la independencia del poder civil que yo re 
presento.

El Sr. FIGUERAS: Acepto con gusto las explica­
ciones del señor ministro, y me alegro de que S. S. man­
de la guardia civil; pero me extraña entonces que no es­
té en el presupuesto.

S. S. ha emitido la idea de que el presupuesto se debe 
discutir de otro modo, acordando la modificación de los 
servicios en leyes especiales. Pues yo le digo á S. S. que 
como esas leyes no vienen, y lo único que se discute es 
el presupuesto, hay que discutirlo todo en este, aunque 
sea un sistema defectuo.so.

Dice S. S. que no conoce ni quiere conocer ol jiresu- 
puesto, porque habrá que modificarle. Pues entonces, 
su.spendamos su discusión para cuando las modificacio­
nes vengan.

El señor ministro de la GOBERNACION: Quede 
persuadido el Sr. Figueras de que yo mando la guardia 
civil, aunque no la organizo ni la mantengo.

Jín cuanto al sistema que yo deseo que se siga en el 
presupuesto, espero que se arreglará, quitando el siste 
ma francés, en el cual todo se organiza en el presupues­
to. Yo quiero el presupuesto organizado por servicios, y 
los servicios por leyes especiales.

Dice S. S. que suspendamos el presupuesto. ¿Se 
compromete el Sr. Figueras á mantener mientras tan­
to los empleados de Gobernación? Pues entonces, yo lo 
acepto; pero de otro modo nece.sito que se cubran los 
gastos.

Yo espero que pueda llegarse pronto á un buen arre­
glo; pero por e.so es menester no poner obstáculos á las 
leyes; es preciso que haya números para votarlas; por­
que si no, podremos ver hasta amenazada la indepen­
dencia de la sociedad española. Déjese, pues, al gobier­
no en libertad, upa vez tomadas las leyes; porque si no, 
aquí no puede haber nada.

El Sr. FIGUERAS: Pensábamos nosotros, señores, 
suscitar un debate sobre nuestras relacionós exteriores, 
porque se ha hablado de una nuera santa alianza para 
arreglar nuestros asuntos. Yo creo ver alguna relación 
entre esto y lo que S. S. ha dicho, que puede poner en 
alarma á la nación entera, y le suplico que dé algunas 
ote s explicaciones.

El señor ministro de la GOBERNACION: El gobier­
no no tiene noticia de que se haya querido hacer esa san­
ta alianza; nosotros no queremos más que alianzas mun­
danas. Los pueblos viven con gobiernos deficientes ó 
malos, pero no pueden vivir sin gobierno, y es preciso 
que no continúe un período de anarquía mansa, en el 
cual es muy difícil mantener una nacionalidad.

Es necesario, pues, constituir el país y organizarle 
de modo que se eviten esos peligros.

El Sr. GARRIDO {D. Fernando): Me levanto, seño­

res, á tomar la palabra en contra de e.ste presupuesto, á 
propósito de no haber contestado el señor ministro al se­
ñor Figueras acerca de la organización territoiial. Esta 
división, señores, data de 1833, en cuya época, sin ca­
minos, sin telégrafos, etc., era necesario establecer mu­
chas autoridades con un sistema parecido al departa­
mental francés. Hoy no existen e.sas razones, y siguen 
manteniéndose una porción de emjjleados de los diferen­
tes ministerios, por lo cual se ha tratado por todos los 
partidos liberales do disminuir el número de provincias. 
Hé aquí la razón por que yo recuerdo esto, para saber si 
se trata de hacer esa reducción al número que había an­
tes de 1833 ó á uno poco mayor.

El señor ministro de la GOBERNACION; Ha diclio 
ya al Sr. Figueras que estaba resuelto á hacer que des­
pués de publicada la ley municipal y provincial hubiera 
aquí una administración metódica y ordenada. Si la ac­
tual es viciosa, yo no puedo ni tengo para qué de­
cir más.

El Sr. PESET; La comisión ha oido al Sr. Garrido y 
al Sr. Figueras. y como les ha contestado el señor mi­
nistro, la comisión no tiene que decir á SS. SS. nada, 
reservándose exponer sus ideas en el curso del debate si 
hubiera ocasión para ello.

No habiendo ningún otro señor diputado que pidiera 
la palabra sobre la totalidad, se procedió á la discusión 
por capítulos; y no habiendo quien pidiera la palabra en 
contra del l.° , se procedió á la votación por artículos, 
aprobándose el l.°  en votación nominal por 123 votos,

Se leyó el art. 2r“, y habiéndose pedido también la 
votación nomina’, resultó aprobado por 52 votos con­
tra 17.

Suspendida la discusión, se leyeron y pasaron á la 
comisión varias enmiendas al d iettoen  de presupuestos.

Las Cortes concedieron un mes de licencia al señor 
Carrillo.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende la sesión para 
continuar á las nueve.

Eran las seis y media.

El mérito principal de esta medalla consiste en estar 
rodeada de brillantes.

M añana se verificará en el teatro de Lope de Rue­
da, la función extraordinaria á beneficio de los po­
bres de la parroquia de San José, representándose la 
lindísima comedia en tres actos de D. Luis Mariano de 
Larra, titulada Los hijos de Adán, y la divertida come­
dia en un acto Pobres mujeres.

También se está ensayando la comedia nueva entres 
actos, original de un aplaudido escritor, titulada FA 
exúnnen de un marido.

El señor marqués de Sá.NT\ M 
Se aprobáronlos capitulóse.» '®<=tific<í. 

guidamente la sesión. ^
Eran las doce.

El grito en el cielo. El reparto de la  zarzuela
nueva que con este título va á representaree en Jovella- 
nos, es el siguiente:

La Tierra, señorita Velasco; Mercurio, señoritaPran- 
co; Venus, Sr. Sarlot; La Fortuna, señora Soldado; Sa­
turno, Sr. Rodríguez; Marte, Sr. Miró; Júpiter, Sr. Loi- 
tia; Neptuno, Sr. Fuentes; el señor de la Luna, Sr. Pon- 
zano; anillos, satélites, etc, coro y acompañamiento.

Parece ser que muy en breve dejarán de pertenecer 
á la compañía del teatro Español la señora Lamadrid 
y el Sr. Tamayo.

Desearíamos hubiese medio de impedir esta salida, 
si no muj' mal parada va á quedar la compañíadedicho 
teatro.

caceta ae noy contiene u n a X T "  
de Fomento prorrogrndo la subast 'ñin¡<u ■

l . e . r  en el d i. d . í «  d.di.

Doña Isabel de Borbon ha 
ta  á  la  em peratriz, la  cual ’»aa i»

En la Bolsa de hov se ha vis{_
El 3 por 100 in terforeS^“ «^ o T ^  '
El 3 por 100 exterior ^ ^3 7,10
El 3 por 100 francés^á 73 ’
E 4 112 por 100 á 103,95 
El 5 por 100 italiano á 5Í ,75

Consolidados ingleses, de 92 tó.

ALCANCE.

Sesión del dia 16 de febrero de 1870, por la noche.

GACETILLAS.
Los señores m arqueses de N evares han tenido el 

dolor de perder á su anciana madre. Ha sido una des­
gracia muy sentida por las virtudes que adornaban á 
dicha señora.

Acompañamos á su desconsolada familia en su justo 
dolor, asociándonos, á su profunda pena.

Acaba de llegar á Madrid la  condesa de R ip a l-  
da, de regreso de su viaje á París.

Moneda corriente. A yer parece que ocurrió en la
calle Ancha de San Bernardo uno de esos hechos tan 
bárbaros como frecuentes de poco tiempo acá. Un ciuda­
dano, en uso de su soberanía, la emprendió cuchillo en 
mano, tras otro; y gracias á sus piés, no fué víctima de 
los acelerados argumentos de su contrario. I.as personas 
que presenciaron tan repugnante escena, lamentaban 
con razón la ausencia ó la tardanza con que en semejan­
tes casos suelen acudir los agentes de la autoridad.

La lám para del Santuario. Bajo este titu lo  em­
pieza á publicarse en ésta córte una revista mensual y 
del mayor interés por el objeto eminentemente católico 
y piadoso que envuelve.

Saldrá los primeros dias de cada mes, en un cuader­
no en 8.® de 40 páginas, costando un real en Madrid y 
dos en Ultramar y  extranjero, y se su.scribe en las libre­
rías de Tejado, Olamendi, Aguado y Hurtado, ó diri­
giéndose á la administración, calle de Lavapiés, núme­
ro 22, cuarto 3.®

Econosuyas. En v ista  de la  enm ienda presenta­
da para aumentar el sueldo á los empleados de telégra­
fos, B l Imparcial pide también aumento para los escri­
bientes de la Dirección. Si estos aumentos refluyesen en 
el mejor servicio del desconcertado ramo de correos, se­
ria indudablemente tanto para el público como para las 
empresas de obras y periódicos una positiva economía, 
pero como no esperamos que así suceda, tememos que 
solo sea una econoswya.

La ú ltim a verdad y  la  funeraria. Nos han ase­
gurado que estas compañías están en connivencia con 
los estancos de esta capital. Esto nos ha dicho en sus 
últimos momentos un fumador de cigarros radicales de 
tres cuartos.

¿Serán buenos?
M edalla de m érito. La célebre cantante m ar­

quesa de Cauz ha sido agraciada por el emperador Ale­
jandro con la medalla de Mérito.

PRESIDEN’C U  D E L SR . RUIZ ZORRII.I.A.

A las nueve y media principió la sesión y  la discu­
sión del presupuesto.

El Sr. TUTAU combatió por excesiva la  cifra del ca­
pítulo 2.? del presupuesto de Gobernación.

El Sr. PlíSET enumeró las diversas atenciones que 
se sufragan con dicha cifra.

Se aprobó el capítulo 2.®
La comisión aceptó una enmienda al capítulo 3.®
El Sr. GIMENO AGIUS combatió el capítulo y abo­

gó por la reducción de provincias.
El Sr. PESET, dijo, que lo que proponía el Sr. Gime- 

no Agius debía tratarse con detención, y no de soslayo» 
al discutirse las cifras del presupue.sto de gastos.

El Sr. RODRIGUEZ SEO.VNEdijo que no creía opor­
tuno tratar ahora esta cuestión, abogando por el statv, 
quo. Que no era excesivo el número de provincias. Que 
podía suprimirse el número de gobernadores, haciendo 
que estos cargos fuesen únicamente honoríficos.

Se aprobó el cap. 3.®
Se aceptó una enmienda al 4.® y fué aprobado.
El Sr. TUT.VU combatió el capítulo 5.®, y pidió se 

redujera el cuerpo de policía.
El Sr. MORENO BENITEZ contestó al Sr. Tutan é 

hizo presente que en todas las grandes poblaciones era 
necesario dicho cuerpo de vigilancia.

El Sr. TUTAU rectificó.
El Sr. GARRIDO (D. Fernando) dijo que la institu­

ción de la policía y de la Guardia civil eran institucio­
nes de los gobiernos reaccionarios, y que sin embargo, 
los gobiernos liberales continuaban sosteniéndolas, sien­
do así que estos gobiernos no debían apoyarse más que 
en la opinión públiea y en los Voluntarios de la liber­
tad. Combatió, por lo tanto, y pidió á la Cámara no 
aprobase el cajiítulo.

El .señor ministro de la GOBERNACION, contestando 
al Sr. Garrido, expuso que para poder atender á la vigi­
lancia del interior de Madrid apenas bastaban los guar­
dias del ayuntamiento y los de órden público, por lo 
cual se había encargado la vigilancia de las afueras á la 
Guardia civil.

El Sr. GARRIDO rectificó.
El señor ministro de la GOBE.RNACIOO rectificó 

igualmente y aseguró que desde luego haría grandes 
economías en su departamento.

Se aprobó el cap. 5.®
Se puso á discusión el cap. 6.®
El señor marqués de SANTA MARTA le combatió 

porque dijo que en las situaciones liberales no debía 
haber gastos de policía secreta.

El señor ministro de la GOBERNACION dijo que los 
fondos de este capítulo no eran para policía secreta y sí 
para otra clase de atenciones.

El Sr. PESET (de la comisión) defendió el capítulo y 
explicó las clases de atenciones que con lo consignado 
en el mismo se satisfacían.

francés de ocupación, el cum * ¿el

cés, bajo ningún

La em peratriz, restablecida  
podrá asistir al gran han» «disnoai,.-
noche en las T ullerlas est“a’

Circula muy acreditado el rumnn 
bierno v a  á  licenciar in m e d ia ta ^ ” .  el
bres del ejército activo. 20.000 hom-

E1 príncipe Cárlos ha poSdo^nr®«^®‘
G a r e sr

s u ^ ^ r  ama ha Y

~  BOLSA DE

FONDOS PÚBLICOS.

3 consolidado.................
Id. pequeños................. )
Id. fin del corriente!!!!!!!..’"
Id. exterior................. ))'........
3*procedente diferido!!!!!!
Id. fin de mes.......... !ü)))’
Deuda material........üü!))
Id. personal.................
Billetes hipotecarios..... ü
Id 2.“- série......................))'
Banco d e España....!!!!!!!!
Bonos del Tesoro..............

ff.rro- c a r r il e s .
Obligaciones de 2.000.......
Id. nuevas,.......................!
Id. de20.000............. üüü!
Id. nuevas......... ................

CARRF.TERAS.
Junio de 1851....................
Agosto de 1852........... .'.üü,
Julio de 1856................ üü)

CAMBIOS.
lainares á 90 dias fecha..., 
París á 8 dias vista.......

ULTIMOS PRECIOS >
del 15 1 del 16

N»
2:1-45
23-55

23- 40
24- 00

»
1523-45 23-45 »28-40 00-00

23-20 23-15
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
99-,t0 99-50
91-60

130-00
91-60

130-00
01-80 61-35
43-40 43-25
00-00 00-00
42-90 00-00
00-00 00-00

00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00 »
49-75 49-80 5
5-18 5-18

45

15

BOLETIN RELIGIOSO.

J  i ! ! t ¡  C o m S 'n í . “  Cl*uaio

donde por la maiiana habrá misa mayor con sermón v 
por la tarde ejercicios y reserva. ^

En San Ginés, San Pedro, San Isidro v San Andrés 
habra misa mavor con manifiesto.’

_ Por la noche habrá ejercicios en Italianos, San Igna­
cio y oratorios. ®

Visita de la Corte de fi/srfa.—Nuestra Señora de 
^ n serra t en su iglesia, ó la de la Flor de Lis en Santa

CORRESPONDENCIA PARTICULAR.

Jaén.—Sr. D. J. P. F.—Recibida la libranza.
M. de L. y S.—Recibida la libranza. 

Chiclana.—J. M. J.—La suscricion termina en 15 de 
Marzo.

Córdoba.—R. de C.—La suscricion concluye en fin 
de Abril.

San Sebastian.—M. Y'.—Recibida su carta, y  con­
forme.

Búrgos.—J. M.—Recibida la letra.
Bqltaña.—P. A.—Recibidos los sellos.
Vitoria.—J. E.—Recibida la letra.

MADRID, 1870.
IMPEE.NTA k  CARGO DE HEI.IODORO PEREZ,

calle de la Libertad, núm. 21.

ECO ESPAÑA
lig*ado por estrechos lazos de amistad política y personal con la re­
dacción de hlXj SIG"IjO, servirá la snscricion (̂ ne este periódico dejo
pendiente a consecnencia de sn involuntaria y forzada suspensión del 
estadio de la prensa.

EL ECO DE ESPAÑA se publicara todos los dias á excepción de 
los lunes y de las garandes festividades del año.

PRECIO DE SUSCRICION.
MES. TRIMESTRE.

En Madrid. . . ,
— Provincias.. .
— Extranjero.. .
— Antillas. . . .
— Filipinas.. . .
— Número suelto.

10 30 rsi
12 34
.24 70
» 90

100
1

El importe de la suscricion de .Madrid se abonará en eW ivo  en la Administración. El de la de provincias^deljpropio modo 6 por medio de libranzas del Giro 'mutuo ó sellos de cor- Zamai? " ® Administrador: de esta última manera, 6 bien hadenfo el abono en e&vo en la AdS
El importe de las suscriciones que se envien por cualquiera clase de giros, se hará por medio de carta certificada 
Las suscriciones del ex-tranjero podrán hacerse en París, Librería española de Mme. C. Deuné Schmitz rué Favart 2
Mientras las atenciones del periódico no lo impidan, se admitirán remitidos y comunicados á precios convencionales \  anuncios á medio real la linea 
H  servicio de El Eco de España sera gratis hasta el 16 dal corriente mes, y desde este dia en adelante empezará la admisión de suseriitonM '  ’
U  Administración y Kedaccion de El Eco de España están establecidas en la calle del Caballej-o de Gracia, núm. 40, cuarto principal
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